
Fu
nd

ac
ió

n 
CI

D
O

B 
- 

Ca
lle

 E
lis

ab
et

s,
 1

2 
- 

08
00

1 
Ba

rc
el

on
a,

 E
sp

añ
a 

- 
Te

l.
 (

+3
4)

 9
3 

30
2 

64
95

 -
 F

ax
. 

(+
34

) 
93

 3
02

 2
11

8 
- 

in
fo

@
ci

do
b.

or
g 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anuario Internacional CIDOB 1999 
edición 2000 
Claves para interpretar la Política 
Exterior Española y las Relaciones 
Internacionales en 1999
 
Cronología de la Política Exterior y de Seguridad Común de la 

                               Unión Europea.



ENERO

06.01.99
Colombia / Declaración de la Presidencia

La UE y les estados asociados se felicitan por el inicio de
conversaciones de paz entre el Gobierno colombiano y las
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). A
través de su presencia en las conversaciones, los jefes de
misión de los estados miembros de la UE y de los estados
asociados, invitados por el Gobierno colombiano, subrayan
la importancia que conceden a este evento y expresan su
deseo de que dichas conversaciones impulsen el proceso
de pacificación de Colombia. Esto significa que todos los
rehenes, incluidos los extranjeros, sean rápidamente libera-
dos. La UE y los estados asociados aprovechan esta ocasión
para rea f i rmar su apoyo pol í t i co a los  es fuerzos de l
Gobierno colombiano en el proceso que está a punto de
iniciarse, y ven con satisfacción que las FARC hayan acepta-
do participar en estas conversaciones.

12.01.99
Sierra Leona / Declaración de la Presidencia

La UE condena enérgicamente la última tentativa de derro-
car al Gobierno democráticamente elegido de Sierra Leona
y a f i rma su p leno apoyo a l  pres idente Kabbah y a  su
Gobierno. La UE reconoce el papel jugado por la Fuerza de
Interposición y de Control de CEDEAO (ECOMOG), por el
representante especial del secretario general de la ONU y
por la misión de observación de la ONU en Sierra Leona
(UNOMSIL). La UE continuará su apoyo a ECOMOG en
sus esfuerzos por restablecer la paz y la seguridad y suminis-
trará la ayuda humanitaria apropiada. La UE condena enérgi-
camente a quienes han apoyado a los rebeldes y muestra su
preocupación por las informaciones sobre suministros de
armas y de tropas desde Liberia, por lo que invita a todos
los estados a cumplir estrictamente los embargos de armas
en vigor. La UE seguirá apoyando los esfuerzos diplomáticos
para restablecer la paz y la seguridad en el país y anima a
todas las partes a proteger a los civiles. Asimismo, la UE
saluda las ofertas de diálogo y mediación de los estados de
la región, y suscribe el enfoque definido en la reunión del
comité de los seis de la  Comunidad Económica de los
Estados del África Occidental (CEDEAO), celebrada en
Abidján el 28 de diciembre de 1998.
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Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre, y los países de la Asociación Europea de
Libre Comercio (EFTA) miembros del Espacio Econó-
mico Europeo (EEE), se unen a esta declaración.

14.01.99
Sudán / Declaración de la Presidencia

La UE pide al Gobierno sudanés y al resto de implicados
partes en el conflicto armado que sufre el sur de Sudán,
que extiendan al conjunto del país, y sin límite de tiem-
po, el actual alto el fuego que finaliza el 15 de enero, con
el fin de suministrar ayuda humanitaria a la población.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

15.01.99
Eritrea y Etiopía / Declaración de la Presidencia

La UE reafirma su apoyo a la propuesta de acuerdo-
marco formulada por la delegación de alto nivel de la
Organización para la Unidad Africana (OUA), aprobada
el 17 de diciembre de 1998. Asimismo, apoya sin reser-
vas a esta organización en su mediación en el conflicto
entre Eritrea y Etiopía, y está dispuesta a continuar su
ayuda. La UE pide a las partes en conflicto que cooperen
con la OUA y trabajen para llegar a una solución pacífica
negociada del conflicto. También expresa su preocupa-
ción por el f lujo ininterrumpido de armamento en la
región, y hace un nuevo llamamiento a las partes para
que se abstengan de toda acción militar y adopten políti-
cas que restablezcan la confianza entre los gobiernos y
las poblaciones de Eritrea y Etiopía, y en especial medi-
das que mejoren la situación humanitaria.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

18.01.99
Bienes de doble uso / Decisión 1999/54/PESC

El Consejo modifica la lista de bienes de doble uso para los
cuales los estados miembros pueden exigir autorizaciones
individuales para los envíos de un Estado miembro a otro,
con el fin de tener en cuenta las modificaciones aportadas



208

LA NUEVA EUROPA: INTEGRACIÓN Y RELACIONES EXTERIORES DE LA UE

recientemente en las rúbricas correspondientes a ciertos
bienes, así como la decisión de Francia de no someter al
grafito a controles en las transferencias intracomunitarias.

21.01.99
Kazajstán / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por las condiciones en
que se han celebrado las elecciones presidenciales del 10
de enero. La UE considera que los comicios no han sido
conformes a las normas de la Organización de Seguridad y
Cooperación en Europa (OSCE), pues la fecha ha sido
avanzada en último momento, dejando a los candidatos
poco tiempo para organizar su campaña. Asimismo, un
decreto electoral contrario a la constitución de Kazajstán
ha sido utilizado para descartar a candidatos condenados
por infracciones menores y definidas de manera arbitraria.
No todos los candidatos han tenido acceso a los medios
en igualdad. La UE lamenta el retroceso que suponen
estas elecciones en el proceso de democratización y esta-
blecimiento de un Estado de derecho en Kazajstán, y pide
al Gobierno que cumpla los compromisos acordados en el
marco de la OSCE y del acuerdo de partenariado y coo-
peración con la UE. La UE toma nota del anuncio de
medidas por parte del presidente kazajo en favor del pro-
ceso de democratización, y desea que durante este año se
celebren elecciones locales y legislativas libres. La UE rea-
firma su disposición a ayudar a Kazajstán a crear institucio-
nes democráticas y un Estado de derecho.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

22.01.99
Rumanía / Declaración de la Presidencia

La UE reafirma su apoyo a Rumanía en el difícil proceso de
transformación que afronta, reconociendo que éste supone
la adopción de medidas dolorosas para el pueblo rumano.
La voluntad de que Rumanía se adhiera a la UE permanece
intacta. Las reformas económicas en particular, y especial-
mente las medidas propuestas por las instituciones interna-
cionales, revisten una importancia capital para permitir a
Rumanía progresar por la vía que debe llevarle a la adhesión
a la UE. La UE se felicita por el compromiso de Rumanía de
llevar a cabo de forma integral y coherente su programa de
reformas. Este esfuerzo será apoyado mediante un aumento
sustancial de los fondos concedidos para las reformas eco-
nómicas en el  marco del  programa PHARE (Polonia y
Hungría: Acción para la recuperación Económica).

22.01.99
Sudán / Declaración de la Presidencia

La UE, ante la misión ministerial que debe llevar a cabo
la copresidencia del comité “Sudán” del Foro del parte-
nar iado de la  Agenc ia  Intergubernamenta l  para e l

Desarrollo (IGAD), reitera la necesidad de prolongar el
alto el fuego y hace un llamamiento para que se amplíe
el campo de aplicación geográfica. La UE es consciente
de que debe continuar el suministro de la ayuda humani-
taria a la población del sur del Sudán, y pide al Gobierno
y al Movimiento de Liberación de Sudán (MLPS) y al
Ejército Popular de Liberación Sudanés (EPLS) que sigan
dando su apoyo a las operaciones internacionales de
ayuda de emergencia. La prolongación del alto el fuego
en vigor permitirá a la comunidad internacional continuar
el suministro de ayuda en el sur del país. La UE vería en
ello un signo importante de la voluntad de las partes de
contribuir efectivamente a los esfuerzos del IGAD para
establecer un plazo para la negociación. La UE reitera su
apoyo a la misión ministerial del IGAD que se iniciará el
23 de enero y que tendrá por objetivos principales dis-
cutir con las partes los medios de consolidar y, si es posi-
ble, extender el alto el fuego actual, así como acelerar las
negociaciones de paz.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la UE,
Chipre, Liechtenstein y Noruega se unen a esta declaración.  

25.01.99
Afganistán / Posición común 1999/73/PESC

El Consejo abroga la posición común 98/108/PESC y
define los nuevos objetivos de la UE con respecto a
Afganistán. La UE afirma su voluntad de favorecer la ins-
tauración de una paz duradera en el país, y de alentar el
diálogo entre las partes, apoyando la acción del enviado
especial del secretario general de la ONU y reforzando
la acción de la misión especial de la ONU en Afganistán
(UNSMA). Además, busca de promover la estabilidad y
el desarrollo del conjunto de la región mediante la ins-
tauración de la paz en Afganistán, solicitando un alto el
fuego inmediato y la negociación de una solución pacífica
bajo los auspicios de la ONU. La UE afirma su voluntad
de fomentar el respeto del derecho internacional huma-
nitario y de los Derechos Humanos, incluidos los dere-
chos de las mujeres y de los niños, pidiendo a las partes
que reconozcan, protejan y promuevan los derechos y
l ibertades fundamentales, así como que suministren
ayuda humanitaria efectiva conforme a los principios
humanitarios internacionales y en el marco de una eva-
luación imparcial de las necesidades. La UE tiene, asimis-
mo, la voluntad de apoyar los esfuerzos nacionales e
internacionales en materia de desminado, as í  como
reforzar la lucha contra las drogas ilegales y el terroris-
mo, exigiendo a las partes que se abstengan de financiar,
entrenar o acoger organizaciones terroristas. La UE con-
firma el mantenimiento del embargo de armas, muni-
ciones y equipos militares a Afganistán previsto en su
posición común del 17 de diciembre de 1996.

El 10 de febrero, los países asociados de Europa Central
y Oriental, Chipre, así como Islandia y Liechtenstein, sus-
cribirán los objetivos de esta posición común.
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25.01.99
Seguridad nuclear / Decisión 1999/74/PESC

El Consejo acuerda la financiación con 200.000 euros de
un s istema seguro de fax y te léfono para todos los
miembros del Grupo de Suministradores Nucleares
(NSG), no miembros de la Unión Europea, y compatible
con el s istema de comunicación ut i l izado en la Co-
munidad, con el fin de mejorar la cooperación entre los
miembros del NSG que forman parte la Unión y el resto
de miembros. Con ello, se promoverá la transparencia
en materia de control de las exportaciones relacionadas
con el campo nuclear.

25.01.99
Yugoslavia / Decisión 1999/75/PESC

El Consejo prorroga hasta el 31 de enero del 2000 la
acción común 98/375/PESC que finalizaba el 31 de enero
de 1999, sobre la designación de un representante espe-
cial de la UE para Yugoslavia.

26.01.99
Haití / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta la crisis política y constitucional en Haití, y
considera esencial el diálogo entre el presidente de la
República y las fuerzas políticas para el desarrollo demo-
crático del país. Sólo la celebración de elecciones en una
atmósfera libre y transparente puede proporcionar una
solución duradera de la cris is . La UE subraya que su
compromiso con Haití, desde el fin de 1994, está esen-
cialmente motivado por el restablecimiento de la demo-
cracia. La consolidación de la democracia en este país es
responsabi l idad del pres idente,  del Gobierno y del
Parlamento en su calidad de representantes del pueblo
haitiano. Al mismo tiempo, esta consolidación constituye
el requisito fundamental de las relaciones entre la UE y
Haití. La UE invita a todas las fuerzas concernientes a ini-
ciar un diálogo político para alcanzar la formación del
nuevo consejo electoral que se comprometerá a prepa-
rar las próximas elecciones lo más pronto posible. La UE
subraya una vez más su disposición a aportar una asisten-
cia a la preparación de estas elecciones, que deben ofre-
cer a los electores la mayor gama de opciones políticas y
de candidatos y promover una plena participación.

28.01.99
Medio Ambiente / 

Resolución del Parlamento Europeo (PE)

El Parlamento Europeo invita a la Comisión a presentar
una estrategia común que establezca una relación entre
la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la
pol ít ica ambiental de la UE. Subraya que las fuerzas
armadas tienen la capacidad de apoyar los esfuerzos del
sector civil para hacer frente a los problemas ambientales
a medida que los recursos militares son liberados, y soli-

cita que se ponga fin a las actividades que deterioran el
medio ambiente y la salud. El Parlamento invita a los
estados miembros a aplicar la legislación ambiental al
conjunto de la actividad militar y, junto a la UE, someter
las nuevas estrategias de armamento, a las normas inter-
nacionales, así como las incidencias ambientales de las
actividades de las fuerzas armadas, tanto en caso de con-
flicto como en tiempo de paz.

FEBRERO

09.02.99
Filipinas / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta profundamente la ejecución del ciudada-
no filipino Leo Echegaray, con la que las autoridades fili-
p inas  rompen la  morator ia  sobre las  e jecuc iones
capitales que este país respetaba desde hace más de 22
años. La UE lamenta que sus repetidas peticiones a las
autoridades de este país no hayan sido escuchadas, y
considera que la abolición de la pena de muerte contri-
buye al refuerzo de la dignidad humana y al desarrollo
progresivo de los Derechos Humanos. La UE concede la
mayor importancia al respeto del derecho a la vida pro-
clamado en el artículo 3 de la declaración universal de
los Derechos Humanos, y no reconoce la eficacia de la
pena capital como instrumento de prevención del cri-
men. Se hace un llamamiento a las autoridades filipinas a
retomar la moratoria.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

10.02.99
Cuerpos civiles de paz / Recomendación del PE

El Parlamento Europeo recomienda al Consejo estudiar la
posibilidad de establecer un cuerpo civil europeo de paz, así
como también los casos de aplicación posible y sus límites.

11.02.99
Estados Unidos / Declaración de la Presidencia

La UE expresa su profundo pesar por la ejecución cele-
brada en el Estado de Oklahoma de un reo que tenía
dieciséis años en la fecha en que cometió el crimen por
el que fue condenado. Desde 1959, los Estados Unidos
no habían ejecutado a ningún prisionero culpable de
cometer un crimen a esa edad. La UE efectuó gestiones
tanto al nivel de las autoridades federales como del
Estado en cuestión, para impedir esta ejecución. El artí-
culo 6 del pacto internacional sobre derechos civiles y
políticos, al cual Estados Unidos está adherido, dispone
expresamente que no se puede imponer una sentencia
de muerte por crímenes cometidos a una edad inferior a
los dieciocho años. La UE no ignora la reserva expresada
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por los EEUU con respecto a este artículo, pero también
considera que dicho artículo constituye el mínimo indis-
pensable para la protección del derecho a la vida, y
recuerda que, según la Comisión de Derechos Humanos
de la ONU, la reserva formulada por este país es incom-
patible con el propósito y finalidades del convenio, por
lo que debería retirarse.

Bulgaria, Estonia, Hungría, Lituania, Polonia, la República
Checa, Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia y Chipre, así como
los países de la EFTA miembros del EEE, se unen a esta
declaración.

11.02.99
Eritrea y Etiopía / Declaración de la Presidencia

La UE expresa su consternación y decepción por la guerra
abierta iniciada entre Eritrea y Etiopía, y condena el uso de
la fuerza por las dos partes, exhortándolas a respetar la
moratoria sobre los bombardeos aéreos que ambas han
acordado. La UE manifiesta su apoyo a la resolución 1227
del Consejo de Seguridad de la ONU, y pide a todos los
estados que cesen la venta de armamento y municiones a
ambos países. La UE invita a las partes a poner fin a las
hostilidades y a crear las condiciones que permitan una
solución negociada del conflicto. La UE anima a los jefes
de Estado de la Organización para la Unidad Africana
(OUA) así como al secretario general de esta organización
a hacer lo posible por alcanzar un alto el fuego inmediato
e incondicional y reanudar el proceso de mediación, para
lo cual cuentan con todo el apoyo de la UE. La Unión está
dispuesta a prestar su ayuda y enviar una misión especial
de la troika para favorecer una solución rápida del conflic-
to a partir del acuerdo-marco formulado por la OUA.

17.02.99
RD Congo / Declaración de la Presidencia

La UE expresa su preocupación por la crisis que asola la
República Democrática del Congo y reafirma que la única
solución al conflicto actual pasa por la negociación, acep-
table para todos los congoleños y que permita a este país
y al resto de la región encontrar la paz, la estabilidad y la
democracia. Ante algunos signos positivos que permiten
ver con esperanza la firma de un acuerdo de alto el fuego,
la UE considera que los esfuerzos por alcanzar la paz
deben intensificarse. Asimismo, se felicita por la disposi-
ción del presidente Kabila de iniciar negociaciones con
todas las partes, incluidos los rebeldes, y solicita a todos
los implicados que participen de manera constructiva en
los esfuerzos de paz. La UE expresa su apoyo sin reservas
a las iniciativas de paz regionales llevadas a cabo en el
marco de la Comunidad para el Desarrollo de África del
Sur (SADC) y la OUA así como por el presidente Chilu-
ba. La UE se fel ic ita por la creación en enero de dos
comités encargados de cuestiones de seguridad fronteriza
y de la búsqueda de un acuerdo de alto el fuego.

La UE, que apoya los esfuerzos de paz desplegados en la
región a través de su enviado especial, Aldo Ajello, esta-
ría dispuesta a considerar el establecimiento de un pro-
grama de reconstrucción en favor de la RD del Congo
en caso de cese efectivo de las hostilidades y de avances
en materia de paz, democracia y respeto de los De-
rechos Humanos. La UE ve con satisfacción la declara-
ción del presidente del Consejo de Seguridad de la
ONU de participar activamente con el fin de ayudar a
aplicar un acuerdo de alto el fuego efectivo y establecer
un proceso de solución política del conflicto. La UE rei-
tera su apoyo a la integridad territorial y soberanía de la
RD del Congo y de los países vecinos, y pide la apertura
de negociaciones con vistas a una solución política entre
todas las  partes que suponga la  ret i rada de tropas
extranjeras de este país. Dicha solución debe basarse en
dos pilares, por un lado encontrar un mecanismo que
responda a las preocupaciones legítimas de los países
vecinos sobre su seguridad, y por el otro, iniciar un diálo-
go político en el que participen todas las partes con el fin
de instaurar una sociedad democrática en el Congo.

La UE condena firmemente la violencia utilizada contra la
población civil, e insta a los beligerantes a respetar los
Derechos Humanos y el derecho humanitario. La UE
espera que la misión que debe efectuar próximamente el
Relator especial de la ONU, Sr. Garreton, permita tener
una idea más precisa de las consecuencias del conflicto
sobre la situación de los Derechos Humanos y contribu-
ya a reforzar la cooperación entre la comunidad interna-
cional y la RD Congo en esta materia.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la UE,
Chipre, e Islandia y Noruega, se unen a esta declaración.

19.02.99
Indonesia y Timor Oriental / 
Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por los resultados positivos de la reciente
reunión ministerial celebrada bajo los auspicios del secre-
tario general de la ONU, durante la cual el ministro indo-
nesio de Asuntos Exteriores, Sr. Alatas, ha anunciado
oficialmente la nueva política de Indonesia con respecto a
Timor Oriental. La UE toma nota de la posición indonesia,
para la que una amplia autonomía en el marco constitucio-
nal indonesio constituye la mejor solución a la situación
actual, así como su intención de someter a consulta del
pueblo timorés esta propuesta. Si la propuesta es rechaza-
da por la población de Timor Oriental, el Gobierno indo-
nesio recomendará a la Asamblea Consultiva del Pueblo,
que debe ser elegida en junio, la abrogación del acta de
anexión de 1978 y aceptar la independencia de Timor
Oriental. La UE se felicita por la aceptación de examinar
las propuestas de la ONU para conseguir un acuerdo
sobre el procedimiento que permita conciliar las propues-
tas de Indonesia y el ejercicio de la autodeterminación.
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La UE se felicita por la sustitución del encarcelamiento del
líder timorés Xanana Gusmao en favor de una residencia
vigilada. La UE solicita a las autoridades indonesias la liber-
tad completa para Xanana Gusmao, así como para otros
prisioneros políticos de Timor Oriental. La UE apoya al
secretario general de la ONU en sus esfuerzos por encon-
trar una solución al problema y subraya la necesidad de
una consulta libre, regular y global al pueblo timorés por
parte de la ONU, y se declara dispuesta a ofrecer su
apoyo para la organización de ésta. Al mismo tiempo, la
UE anima a Indonesia a reducir su presencia militar en
Timor Oriental, y muestra su inquietud por la distribución
de armas a milicias civiles, poniendo en peligro las posibili-
dades de encontrar una solución pacífica. La UE muestra
su preocupación por la tensión y la violencia crecientes en
Timor Oriental, y anima a las partes a moderarse. La UE
pide el desarme y la disolución de las milicias, y es favora-
ble a una presencia urgente de la ONU en Timor Oriental.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

22.02.99
Turquía / Declaración de la Presidencia

La UE deplora que el arresto de Abdullah Öcalan haya
desencadenado problemas de violencia a gran escala, pro-
vocando la muerte, la toma de rehenes, actos de intimida-
ción e importantes desperfectos. La UE toma nota de las
promesas del Gobierno turco de que Abdullah Öcalan
tendrá un juicio justo, y espera que ello signifique un pro-
ceso transparente conforme al Estado de derecho ante un
tribunal independiente, que pueda ser asistido por un abo-
gado de su elección, y que se admitan observadores inter-
nacionales. La UE subraya una vez más su firme oposición
a la pena de muerte. La UE apoya la integridad territorial
de Turquía, y espera que este país resuelva sus problemas
por medios políticos en el pleno respeto de los Derechos
Humanos, del Estado de derecho en una sociedad demo-
crática y en perfecta conformidad con los compromisos
adquiridos como miembro del Consejo de Europa. La UE
saluda todos los esfuerzos realizados para disociar la lucha
contra el terrorismo de la búsqueda de soluciones políticas
y la conciliación. Con vistas a favorecer este objetivo, la UE
está dispuesta a prestar su apoyo, a través de la asistencia
financiera. Los esfuerzos que Turquía realice con este espí-
ritu para solucionar estos problemas tendrán una inciden-
cia positiva en las relaciones entre la UE y este país.

22.02.99
Bielarús / Decisión 1999/156/PESC

El Consejo abroga la posición común del 9 de julio de 1998
que preveía restricciones en materia de concesión de visa-
dos, tras el acuerdo con el Gobierno bielorruso que ha per-
mit ido e l  retorno de los  embajadores de los  pa í ses
miembros de la UE a Minsk.

23.02.99
Bulgaria y Macedonia / 

Declaración de la Presidencia

La UE acoge con gran satisfacción la declaración conjunta
de Bulgaria y Macedonia, que contribuirá a facilitar la
conclusión de otros acuerdos bilaterales. La UE conside-
ra que la firma de estos acuerdos contribuye significativa-
mente a la estabil idad y a la seguridad de una región
donde el potencial de la cooperación no ha sido aún ple-
namente utilizado. La UE reconoce igualmente que el
refuerzo del diálogo entre ambos países supone un paso
importante en la vía de una mayor integración de estos
países en las estructuras europeas. Con este fin, la UE
seguirá dando su apoyo a ambos estados.

26.02.99
Guinea-Bissau / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la toma de posesión del Gobierno
de unidad nacional, y lo considera un paso importante en
el proceso de paz en Guinea-Bissau y la culminación de
los esfuerzos de mediación desplegados por la CEDEAO.
La UE espera que el nuevo Gobierno trabaje sin reservas
en favor de la reconciliación nacional, la consolidación
del proceso de paz, y la reconstrucción y desarrollo del
país. La UE concede gran importancia al proceso que
debe conducir a elecciones generales y presidenciales,
conforme al acuerdo de Abuja. La UE solicita a las partes
que se atengan a sus obligaciones y cooperen estrecha-
mente con las fuerzas del ECOMOG para que puedan
ejecutar su mandato y se pueda restablecer un clima de
confianza en el país. La UE subraya la importancia de
asegurar una retirada de las tropas extranjeras simultánea
al despl iegue de los contingentes de ECOMOG, así
como la necesidad de aportar apoyo internacional a esta
misión. La UE saluda el compromiso de las partes de rea-
brir el aeropuerto y el puerto de Bissau, indispensable
para permitir la llegada eficaz de la ayuda humanitaria
que la UE está dispuesta a seguir suministrando.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

MARZO

02.03.99
Bangladesh / Declaración de la Presidencia

Los miembros de la UE reafirman su interés en cooperar
con Bangladesh para favorecer su desarrollo democráti-
co, social y económico, incluido el objetivo último de eli-
minar la pobreza. Recuerdan que el 17 de febrero de
1999 se han celebrado las negociaciones del nuevo
acuerdo de cooperación entre la Comunidad Europea y
Bangladesh, el cual incluye el respeto de los Derechos
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Humanos y de los principios democráticos. Sin embargo,
la situación actual de Bangladesh hace que la coopera-
ción sea cada vez más difícil. Los cierres de comercios y
paros en el trabajo en signo de protesta, así como otras
formas de enfrentamiento político violento, ponen en
peligro la vida y el bienestar de ciudadanos inocentes,
generando importantes pérdidas para la economía. La
UE y sus miembros muestran su preocupación por la
situación política en Bangladesh y por la inestabilidad cre-
ciente, y pide a todos los partidos y responsables políti-
cos que se abstengan de utilizar la violencia con fines
políticos y solucionen sus divergencias en el Parlamento
y con otros medios legítimos, y amenaza que si la violen-
cia y la intolerancia persisten, los intercambios e inversio-
nes extran jeras  y  la  cooperac ión a l  desarro l lo se
resentirán. La UE pide al Gobierno y a los dirigentes polí-
ticos de la oposición que actúen de manera responsable,
basándose en los principios democráticos, que exigen el
respeto tanto de las decisiones de la mayoría parlamen-
taria, como el de los derechos legítimos de la oposición.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

02.03.99
Eritrea y Etiopía / Declaración de la Presidencia

La UE toma nota con satisfacción de la aceptación por
parte de Eritrea del proyecto de acuerdo-marco elabora-
do por la OUA, al que considera como única base posible
para una solución pacífica del conflicto. La UE exhorta una
vez más a las dos partes a poner fin inmediatamente a las
hostilidades en todos los frentes y a no volver a recurrir a
la violencia. Habiendo aceptado ya Etiopía el plan de la
OUA, la UE considera que ambas partes tienen ahora la
posibi l idad de solucionar su confl icto en el marco de
negociaciones basadas en este documento, que goza del
apoyo total de la UE y del Consejo de Seguridad de la
ONU. La UE insta a Eritrea y Etiopía a aplicar plenamente
y sin demora el acuerdo-marco, y recuerda su apoyo a la
OUA en sus esfuerzos de mediación.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

03.03.99
Nigeria / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la elección presidencial en Nigeria, que
marca una etapa importante en la vía de establecer un
gobierno civil democráticamente elegido tras quince años
de régimen militar. La UE se felicita por las informaciones
de los observadores que aseguran que la consulta se ha
organizado según los principios democráticos, de multiparti-
dismo y sufragio universal. La UE felicita al pueblo nigeriano
por esta elección, y pide a todas las partes que acepten el

resultado, que refleja las aspiraciones del pueblo de Nigeria.
La UE ve con satisfacción que, pese a la brevedad de plazos
y las condiciones de organización difíciles, la comisión elec-
toral independiente ha podido organizar las elecciones de
manera que la mayoría de los electores han podido expre-
sar su voluntad. Sin embargo, se han constatado algunas
irregularidades que deberían ser objeto de investigación.

La UE no ignora la importante tarea que espera al nuevo pre-
sidente y a su gobierno, y expresa su deseo de continuar pro-
moviendo las reformas políticas y económicas y de cooperar
con el nuevo gobierno con el fin de reforzar el Estado de
derecho, el respeto de los Derechos Humanos y la buena
gest ión públ ica de Nigeria .  La UE espera que el nuevo
Gobierno conseguirá la reconciliación nacional y conducirá a
Nigeria a un porvenir mejor que le permita jugar el papel que
le corresponde en el seno de la comunidad internacional.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

05.03.99
Bosnia-Hercegovina / 

Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la decisión del tribunal de arbitraje
sobre Brcko. En el marco del régimen de vigilancia inter-
nacional se ha logrado que cientos de familias de refugia-
dos y de personas desplazadas vuelvan a sus hogares, y se
ha creado una administración multiétnica y un aparato de
justicia y una policía. La estabilidad es indispensable para
atraer las inversiones, necesarias para la recuperación eco-
nómica de la región. La UE recuerda a la Federación y a la
República Srpska que, conforme a las disposiciones de los
acuerdos de paz de Dayton, la decisión del arbitrio es
definitiva y que deben aplicarla sin demora. La UE pide a
las autoridades de Bosnia-Hercegovina y de los países
vecinos que cumplan sus compromisos y aprovechen la
ocasión para construir una paz duradera.

09.03.99
Albania / Acción común 1999/189/PESC 

y Decisión 1999/190/PESC

El Consejo acuerda contribuir con un máximo de 2,1
millones de euros, procedente del presupuesto general
de las Comunidades, al restablecimiento de una fuerza
de policía en Albania, a través de formación, asistencia
directa mediante consejeros, y asesoría al Ministerio del
Orden Público y otros ministerios de este país. Mediante
la decisión 1999/190/PESC se encarga a la UEO la aplica-
ción de esta acción común.

09.03.99
Bosnia-Hercegovina / Decisión 1999/191/PESC

El Consejo acuerda destinar un máximo de 16 millones
de euros, del presupuesto comunitario para 1999, para
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gastos de funcionamiento de la misión del alto represen-
tante para Bosnia-Hercegovina, Carlos Westendorp.

09.03.99
Bienes de doble uso / Decisión 1999/193/PESC

El Consejo modif ica los anexos I y IV de la decis ión
94/942/PESC, con el fin de tener en cuenta los compro-
misos tomados por los estados miembros en los círculos
internacionales.

11.03.99
Mediterráneo / Recomendación del PE

El Parlamento Europeo recomienda al Consejo que com-
plete el  conjunto de su pol í t ica en Oriente Medio de
manera que, en cooperación con Estados Unidos, la UE
asuma íntegramente su corresponsabilidad y su codecisión
sobre el proceso de paz en Oriente Medio, y se integre en
este proceso grac ias  a l  mediador de su e lecc ión .
Recomienda igualmente que los países terceros mediterrá-
neos que no part ic ipan actualmente en el Proceso de
Barce lona (Alban ia ,  Bosn ia-Hercegov ina ,  Croac ia ,
Yugoslavia y Eslovenia) puedan participar como observado-
res en un primer momento, y Libia desde que se le levan-
ten las sanciones internacionales. Finalmente, recomienda al
Consejo que establezca un reglamento común para todos
los problemas de inmigración, incluyendo una carta de los
derechos del inmigrante, una vez que la Comisión haya ela-
borado su propuesta conforme al Tratado de Amsterdam.

15.03.99
Armamento / Declaración

Bulgar ia ,  Chipre ,  Estonia ,  Hungr ía ,  I s landia ,  Letonia ,
Liechtenstein, Lituania, Noruega, Polonia, la República
Checa, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia declaran compar-
tir los objetivos de la acción común, adoptada por el
Consejo el 17 de diciembre de 1998, relativa a la contri-
bución de la UE a la lucha contra la acumulación y difusión
desestabilizadoras de armas ligeras y de pequeño calibre.
Declaran, por otra parte, que se esforzarán por encontrar
un consenso, en el seno de las instancias regionales e
internacionales competentes, basándose en los principios
y medidas de los artículos 3 y 5 de dicha acción común.
Declaran que esta acción común compromete a sus esta-
dos en sus posicionamientos y en sus conductas. La UE
toma nota y se felicita por estos compromisos.

15.03.99
Eritrea y Etiopía / 

Posición común 1999/206/PESC

Respondiendo a la invitación del Consejo de Seguridad
de la ONU en su resolución 1227 de febrero de 1999, el
Consejo adopta una posición común que prohibe la
venta o suministro de armas, municiones y equipamiento
mil itar con destino a Eritrea y Etiopía. Esta posición

común, que será constantemente reexaminada, expira 
el 30 de septiembre de 1999, salvo extensión por el
Consejo en el marco de una reflexión global sobre las
relaciones de la UE con ambos países, teniendo en cuen-
ta la evolución del proceso de paz.

16.03.99
Cuba / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta el resultado del proceso contra los cuatro
miembros del “Grupo de disidencia interna”, condena-
dos a penas que van de los tres años y medio a los cinco
años de prisión. La UE no puede aceptar que ciudadanos
que ejercen la libertad de expresión puedan ser incrimi-
nados por los poderes públicos, y denuncia el carácter
político del proceso. La UE recuerda que su objetivo en
las relaciones con Cuba, enunciado en la posición común
de 2 de diciembre de 1996, es promover la transición
hacia el plural ismo democrát ico y el respeto de los
Derechos Humanos y las l ibertades fundamentales .
Desde 1998, la UE ha expresado su deseo de que estas
cuatro personas fueran liberadas, cuando resolvió favora-
blemente la solicitud de Cuba de obtener el estatus de
observador en las negociaciones UE-ACP.

La UE hace un nuevo llamamiento para que estas cuatro
personas sean l iberadas, y hace ver que la legislación
cubana prevé la reducción de penas en ciertas condicio-
nes. La UE y sus miembros expresan la profunda preocu-
pac ión sobre las  c i rcunstanc ias  que han rodeado e l
proceso, en particular la detención provisional y el auto
domiciliario de varias decenas de personas así como el
corte de sus líneas telefónicas. La UE expresa su profunda
decepción por el hecho de que ni los diplomáticos ni los
representantes de medios de comunicación internaciona-
les hayan sido autorizados a asistir al proceso, cuando los
familiares habían sido informados del carácter público del
proceso. Finalmente, la UE muestra su preocupación por
ciertas disposiciones de las enmiendas introducidas recien-
temente en la legislación penal cubana, que restringen aún
más el ejercicio de los derechos de los ciudadanos.

18.03.99
Burundi / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la continuación de las conversaciones
en el marco del proceso de paz de Arusha, con el fin de
encontrar una solución pacífica al conflicto de Burundi, y
toma nota de la firme intención del Gobierno burundés de
concluir las negociaciones en 1999. La UE anima a las par-
tes a contribuir a este objetivo y subraya que el acuerdo
debe basarse en la voluntad de aceptar un compromiso.

Suspendiendo el embargo decretado contra Burundi, los
estados de la región han mostrado su aprobación de las
conversaciones. Sin embargo, la UE muestra su preocu-
pación por la persistencia de actos violentos cometidos
por grupos rebeldes y las fuerzas de seguridad, que cau-
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san numerosas víctimas entre la población civil, y hace un
llamamiento a las dos partes para que pongan fin inme-
diatamente a estos actos. Numerosos miembros de la
UE, así como la Comisión europea suministran ayuda
financiera al proceso de paz. Tras nueve meses de nego-
ciaciones la UE anima a las partes a que organicen las
conversaciones de manera que permitan alcanzar lo
antes posible el resultado deseado. Los miembros de la
UE y la Comisión estarían dispuestos entonces a suminis-
trar una ayuda financiera suplementaria y a hacer un lla-
mamiento a otros donantes para que hagan lo mismo.

Vistos los progresos en el plano político y en el desarro-
llo de Burundi, la UE, que suministra una ayuda sustan-
cial, está dispuesta a contribuir, a más largo plazo, a la
reconstrucción y a la recuperación socioeconómica del
país. Dicha ayuda está condicionada a la obtención de
resultados en el proceso de paz y a su éxito.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

25.03.99
Togo / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta que sus iniciativas, así como las de ciertos
países de la Organización Internacional de la Francofonía,
para establecer un diálogo no hayan finalizado antes de las
elecciones legislativas organizadas el 21 de marzo. Para la
UE, la no participación de todos los principales partidos de
la oposición en el proceso electoral y la tasa de participa-
ción hacen que la nueva asamblea nacional no pueda refle-
jar correctamente la voluntad política del pueblo togolés.
La UE teme que la asamblea nacional, que en la legislatura
anterior ha sido la expresión y la promotora del pluralismo
político, no pueda ejercer su misión democrática en las
mismas condiciones. La UE hace un llamamiento al gobier-
no togolés a mantener, más allá de los resultados del 21
de marzo, una línea de apertura relanzando el diálogo con
el conjunto de fuerzas políticas del país, e invita a éstas a
continuar los esfuerzos iniciados.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

26.03.99
Guatemala

La UE toma nota con satisfacción del trabajo de la comi-
sión de clarificación histórica, encargada de investigar de
manera ob jet iva e imparc ia l  l as  v io lac iones de los
Derechos Humanos y los actos de violencia perpetrados
en Guatemala. La publicación del informe definitivo de
dicha comisión y la amplia difusión prevista son un paso
importante en el proceso que debe llevar a la aplicación
integral de los acuerdos de paz. La UE juzga alentadoras
las informaciones que sus embajadores han recibido

sobre la firme voluntad del Gobierno de respetar las
conclusiones del informe. La UE anima a las autoridades
guatemaltecas a tomar las disposiciones necesarias para
aplicar de manera integral las recomendaciones de la
comisión, que aportan un nuevo elemento suplementario
al proceso de paz existente, con el f in de reforzar la
democratización y sentar las bases de una verdadera
reconciliación de la sociedad guatemalteca.

26.03.99
Península de Corea / 

Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por el acuerdo concluido por Estados
Unidos y Corea del Norte tras las conversaciones man-
ten idas en Nueva York de l  27 de febrero a l  15 de
marzo, y en las que han reafirmado su compromiso con
el marco convenido en Ginebra en 1994. La UE quiere
llamar la atención sobre el acuerdo-marco concluido
entre la Comisión Europea y Corea del Norte, el cual
permitirá la puesta en marcha de un programa de ayuda
alimentaria y de recuperación de la agricultura en 1999,
por valor de 30 millones de euros. Por otra parte, la UE
subraya su disposición a celebrar durante 1999 una
segunda serie de reuniones sobre el diálogo político con
Corea del Norte, en función de los progresos registrados
en la península de Corea. La UE estima que estos avan-
ces favorecen la distensión y la instauración de un clima
de confianza entre las partes interesadas en una mejora
de la situación general en la península de Corea.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la UE,
Chipre, Islandia y Liechtenstein se unen a esta declaración.

30.03.99
Yugoslavia / Acción común 1999/239/PESC

El Consejo destina 510.000 euros, del presupuesto general
de las Comunidades europeas, para cubrir los gastos de la
misión del enviado especial de la UE a Kosovo, Sr. Petrisch.

ABRIL

05.04.99
Libia / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la entrega a los Países Bajos de dos
personas acusadas de cometer el atentado de Lockerbie
contra un vuelo de la PanAm, lo que motiva el levanta-
miento de las sanciones de la ONU y de la UE que recaían
sobre Libia. La UE está convencida que los acuerdos toma-
dos por el tribunal escocés establecido en los Países Bajos
permitirán la celebración de un juicio justo. Libia podrá
recuperar, en un futuro próximo, su estatus de miembro
de la comunidad internacional, permitiendo reexaminar su
participación en el Proceso de Barcelona, que la UE juzga
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deseable. Es del interés de la estabil idad de la cuenca
mediterránea que un país importante y que ocupa una
posición estratégica como Libia, no sea excluido de este
diálogo. Ello presupone, sin embargo, que el Gobierno
libio reconozca los principios fundamentales definidos en
el Proceso de Barcelona y los respete. La suspención y el
levantamiento de las sanciones abrirán nuevas perspectivas
para el desarrollo económico y social de Libia.

07.04.99
Indonesia / Declaración de la Presidencia

La UE toma nota con satisfacción que, pese a las graves
dificultades políticas y económicas causadas por la crisis
económica sin precedente y heredadas del régimen de
Suharto, el Gobierno indonesio ha iniciado y aplicado una
impresionante serie de reformas políticas, económicas,
sociales y jurídicas. Destaca que las medidas tomadas tien-
den a favorecer el proceso de democratización, a estabili-
zar la economía, a atenuar los efectos sociales de la crisis, y
a la mejora de la situación de los Derechos Humanos. La
UE ofrece a Indonesia su apoyo en este difícil camino de
reformas. Con la perspectiva de las elecciones legislativas
del 7 de junio, la UE está dispuesta a apoyar el proceso
electoral y contribuir a través de las ONG locales, al plan
nacional de acción para la educación del público, así como
a establecer, bajo los auspicios de la ONU, una misión de
la UE encargada de observar el proceso electoral.

Sin embargo, la UE muestra su preocupación por la inse-
guridad reinante en las Molucas, en Kalimantan Occi-
dental, y en otras regiones como Aceh y Irian Jay, así
como por las actuaciones de las fuerzas del orden. Para
la UE es esencial preservar el delicado equilibrio étnico y
religioso. Ante la violencia que pone en peligro este
equilibrio, las fuerzas de seguridad deben responder con-
forme a las  normas internac iona les  en mater ia  de
Derechos Humanos, y atenuar la tensión actual. La UE
espera profundizar sus relaciones con Indonesia median-
te una asistencia práctica, un diálogo bilateral y multilate-
ral, e intercambios de alto nivel.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

08.04.99
Sudán / Declaración de la Presidencia

La UE condena la muerte de un miembro de la Media
Luna Roja Sudanesa, y de tres responsables sudaneses
que acompañaban a un equipo del Comité Internacional
de la Cruz Roja en el sur de Sudán, detenidos por el
Ejército Popular de Liberación del Sudán. La UE pide a
este movimiento que pueda llevarse a cabo una investi-
gación sobre este incidente y espera que cooperen con
la Cruz Roja devolviendo los cuerpos de las víctimas a
sus familias. La UE muestra su preocupación por la situa-

ción humanitaria en el sur del Sudán y pide a las partes
en el conflicto que no dejen que este incidente perturbe
las negociaciones de paz que tendrán lugar en Nairobi
próximamente en el marco del IGAD, ni que afecte a la
prórroga del alto el fuego humanitaria, ni los esfuerzos
desplegados por la comunidad internacional para sumi-
nistrar ayuda humanitaria a la población del Sudán.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

12.04.99
Timor Oriental / Declaración de la Presidencia

La UE deplora la escalada de violencia registrada estos
últimos meses en Timor Oriental y toma nota con cons-
ternación de las informaciones sobre el asesinato de civi-
les no armados por parte de milicias paramilitares el 6 y 7
de abril en Liquiça, en presencia de fuerzas regulares indo-
nesias que se abstuvieron de intervenir. La UE condena
vigorosamente estos hechos y pide a las autoridades indo-
nesias que intervengan inmediatamente y desarmen estas
milicias. La UE también solicita a las autoridades que los
autores de estas matanzas respondan ante la ley. La UE
reitera que es al Gobierno indonesio a quien corresponde
mantener y preservar la seguridad, la estabi l idad y el
orden público en Timor Oriental.

Estos incidentes demuestran la necesidad urgente de una
presencia de la ONU en la zona. La UE también conside-
ra necesario establecer una comisión de paz y reconcilia-
ción que contribuya a calmar la situación. La UE reafirma
que apoya las negociac iones en curso sobre Timor
Oriental, única vía posible de una solución justa, global e
internacionalmente aceptable. La UE se felicita por el
acuerdo de que la población timoresa sea consultada de
manera directa, si bien teme que el deterioro de la situa-
ción en el plano de la seguridad comprometa el proceso.
La UE invita al Gobierno indonesio a actuar para preser-
var la paz en Timor Oriental y preparar la vía a un proce-
so de transición no violento.

14.04.99
Guinea Ecuatorial / 

Declaración de la Presidencia

La UE observa con preocupación que las elecciones legis-
lativas del 7 de marzo en Guinea Ecuatorial se han desa-
rrollado en condiciones que comprometen el proceso de
democratización iniciado en 1991 y continuado en 1997
con el acuerdo entre el Gobierno y los partidos políticos.
Se han detectado graves irregularidades en el acceso a los
medios de comunicación, limitaciones en la libertad de
movimiento y en la posibilidad de mantener reuniones
públicas por parte de los miembros de los partidos de la
oposición, así como la falta de independencia de la comi-
sión electoral nacional. Los observadores de los países
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francófonos y de la OUA han señalado numerosos casos
de incumplimiento de las reglas de la ley electoral en la
zona continental, lo que ha llevado a la oposición a pedir
la anulación de las elecciones, sin ser aceptada hasta el
momento por la Corte de apelación de Malabo. La UE
pide al Gobierno de Guinea Ecuatorial que examine aten-
tamente estos incidentes, y si lo considera necesario,
tome las medidas adecuadas para remediarlos. La UE
continuará observando de cerca la evolución de la situa-
ción en Guinea Ecuatorial y espera que el país retome en
un futuro su camino hacia la democratización.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

14.04.99
Malasia / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por la condena a seis
años de prisión contra Datuk Seri Anwar Ibrahim, anti-
guo viceprimer ministro malasio. La UE constata que la
sentencia pone fin a un proceso iniciado con su arresto
por la policía, en el marco de la ley sobre la seguridad
interior, durante el cual fue gravemente herido, y se le
denegó la libertad bajo fianza. La UE ha seguido de cerca
los debates del proceso, a los cuales han asistido sus
diplomáticos en Kuala Lumpur. La UE nota que, si bien el
proceso ha sido público, y ha tenido una amplia cobertu-
ra de los medios de comunicación, miembros eminentes
de la abogacía malaya han emitido en diversas ocasiones
sus reservas sobre su desarrollo y la influencia ejercida
por miembros del Ejecutivo. En especial han mostrado su
preocupación por que los abogados hayan sido citados
por ultraje al tribunal, o convocados por la policía para
hacer, en virtud del código de procedimiento penal ,
declaraciones en relación con los asuntos que tratan. Por
otra parte, la modificación, en pleno proceso, de los car-
gos contra Datuk Seri Anwar Ibrahim suscita graves pre-
ocupaciones. Se ha visto privado de la posibil idad de
defenderse durante el proceso contra las alegaciones 
de conducta inmoral que los medios de comunicación
han abordado ampliamente durante varios meses.

La UE cree firmemente que un veredicto pronunciado en
tales circunstancias suscita dudas sobre el carácter equi-
tativo del proceso. La UE pide que el proceso de apela-
ción, ya anunciado por los abogados de la defensa, se
desarrolle según criterios que garanticen un proceso
equitativo. La UE se felicita por que la comisión real cre-
ada para investigar los malos tratos infligidos a Datuk Seri
Anwar Ibrahim ha enviado al rey su informe y sus reco-
mendaciones, y vaya a ser publicado. La UE espera que
se tomen las medidas apropiadas previstas en la ley con-
tra los autores de estas brutalidades y que el incidente
repercuta en el debate actual en Malasia sobre la refor-
ma del funcionamiento de la policía.

14.04.99
Níger / Declaración de la Presidencia

La UE condena enérgicamente el reciente golpe de
Estado en que ha muerto el presidente Ibrahim Bare
Mainassara. La UE deplora la suspensión de la Consti-
tución de 1996 y la disolución de la Asamblea elegida y
del Gobierno, y pide al poder militar que fije lo antes
posible un calendario de retorno a la democracia. Este
acto de violencia supone un gran paso atrás en el desa-
rrollo democrático del país, y la UE se ve obligada a ree-
xaminar la cooperación con Níger según los mecanismos
previstos por el Convenio de Lomé revisado.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

16.04.99
Libia / Posición común 1999/261/PESC

Con motivo del informe del secretario general de la
ONU constatando la extradición por parte de Libia a los
Países Bajos de las dos personas acusadas del atentado
del vuelo 103 de la PanAm, para ser juzgados por un tri-
bunal escocés con sede en los Países Bajos, así como
debido a la cooperación libia con las autoridades judicia-
les francesas con respecto al atentado perpetrado contra
el vuelo UTA 772, el Consejo suspende las medidas eco-
nómicas restrictivas tomadas contra Libia (reglamento
CE 3274/93) sobre la base de las resoluciones 748 y 883
del Consejo de Seguridad de la ONU.

El 26 de abril, los países de Europa Central y Oriental
asociados a la UE, Chipre y los países de la EFTA miem-
bros del EEE suscriben los objetivos de esta posición
común y velarán por que sus políticas nacionales sean
conformes a esta posición.

20.04.99
Timor Oriental / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por el incremento de la vio-
lencia en Timor Oriental. En Dili, milicias favorables a la inte-
gración han perpetrado nuevos ataques causando la muerte
de 30 civiles no armados, y un número mayor de heridos.
Según las informaciones, el hijo de Manuel Jose Carrascalao,
presidente del Conselho Nacional da Resistencia Timorense,
habría sido asesinado. La UE está particularmente preocupa-
da porque estos actos se han realizado cerca de los empla-
zamientos mi l i tares de las fuerzas armadas indonesias
estacionadas en Timor Oriental, las cuales no han interveni-
do para impedir los incidentes. La UE condena esta violencia
e invita a todas las partes presentes en el territorio timorés a
hacer prueba de moderación. La UE está preocupada por la
incapacidad de las autoridades indonesias de impedir estos
nuevos ataques, si bien hace constar que el Gobierno indo-
nesio ha condenado los ataques.
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La UE invita al Gobierno indonesio a asumir sus responsa-
bilidades, pues a él le corresponde preservar la seguridad,
la estabilidad y el orden público en Timor Oriental, y desar-
mar a las milicias y perseguir a los autores de las matanzas.
Los acontecimientos muestran la necesidad urgente de una
presencia de la ONU en Timor oriental. La UE invita a las
autoridades indonesias a admitir la necesidad de esta pre-
sencia y a autorizar el despliegue en el territorio. La UE
subraya la importancia del proceso de negociaciones tripar-
titas en curso, como único medio de llegar a una solución
justa, global e internacionalmente aceptable, teniendo en
cuenta los derechos del pueblo de este territorio y los inte-
reses de todas las partes implicadas.

21.04.99
Argelia / Declaración de la Presidencia

La UE ha seguido de cerca las elecciones presidenciales
argelinas. La campaña electoral ha suscitado importantes
esperanzas en Argelia y en sus socios internacionales. A
través de su participación en los debates pre-electorales,
los ciudadanos argelinos han reflejado su adhesión a unas
elecciones libres, transparentes y pluralistas, tal como
han anunciado las autoridades argelinas. La UE ha obser-
vado la decisión de seis de los siete candidatos de reti-
rarse de la contienda así como los motivos aducidos. La
UE ha apoyado el proceso de democratización iniciado
en Argelia desde noviembre de 1995, y considera que a
través de la promoción de la democracia y del Estado de
derecho, así como mediante las reformas económicas y
sociales, Argelia podrá salir de la crisis que vive desde
hace años. La UE dará gran importancia a las iniciativas
que en este sentido lleve a cabo el nuevo presidente ele-
gido, Abdelaziz Bouteflika. La UE reafirma su disposición
de apoyar el proceso de reforma en Argelia, en especial
a través del marco de cooperación euromediterránea, y a
proseguir el diálogo político iniciado con las autoridades
argelinas.

21.04.99
Letonia / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la ratificación del protocolo núme-
ro 6 de l  convenio europeo de sa lvaguarda de los
Derechos Humanos, por parte de la asamblea letona,
aprobado por una amplia mayoría. Esta medida refuerza
el compromiso de Letonia en favor de la promoción de
los Derechos Humanos, y tiene por efecto la prohibi-
ción de aplicar la pena de muerte en Letonia. La UE no
duda que en breve tiempo se producirán las modifica-
ciones pertinentes en el código penal letón. La UE con-
firma una vez más que apoya la posición del Consejo de
Europa, que solicita la abolición universal de la pena 
de muerte e insiste en que, mientras tanto, se manten-
gan en vigor las moratorias existentes sobre las ejecu-
ciones en Europa.

23.04.99
Yugoslavia / Posición común 1999/273/PESC

El Consejo prohibe el suministro o venta de petróleo y
de productos petrolíferos a Yugoslavia. La prohibición no
se aplica a las ventas o suministros realizados con fines
humanitarios verificados, en particular para responder a
las necesidades de las personas desplazadas en su país o
de aquellas que regresan a él.

El 28 de abril, los países de Europa Central y Oriental
asociados a la UE, Chipre y los países de la EFTA miem-
bros del EEE suscriben los objetivos de esta posición
común y velarán por que sus políticas nacionales sean
acordes con dicha posición.

26.04.99
Rumanía y Bulgaria / Declaración de la UE

La crisis actual que sacude los Balcanes occidentales
pone en evidencia la necesaria contribución de Rumanía
y Bulgaria a la estabilidad de toda la región, y la UE elogia
la manera positiva en que ambos gobiernos han reaccio-
nado ante el desafío presente. La UE subraya las especia-
les relaciones que mantiene con ambos países en el
marco del proceso de ampliación, y aprecia el apoyo que
han dado a las acciones llevadas a cabo en Kosovo por la
comunidad internacional en defensa de los Derechos
Humanos y las libertades fundamentales, y tiene en cuen-
ta las  d i f icu l tades a las  que deben hacer f rente los
gobiernos y los c iudadanos de Rumanía y Bulgar ia .
Teniendo en cuenta estas consideraciones, el Consejo
aprecia que ambos países siempre se han unido a las
declaraciones, acciones y posiciones comunes de la PESC
y han aplicado las medidas previstas, y considera que
deben examinarse nuevas medidas para asociar a ambos
países a las políticas de la UE con respecto a los Balcanes
occidentales, así como con la elaboración del pacto de
estabilidad para Europa del Sudeste.

El Consejo saluda la contribución de Rumanía y Bulgaria al
esfuerzo humanitario, y ha solicitado a las instancias com-
petentes que tengan en cuenta al fijar el total de la ayuda,
las cargas y necesidades creadas por la crisis actual, siendo
ésta también la postura de las instituciones financieras
internacionales. Las acciones de la UE buscarán ante todo
aliviar la carga económica y social resultante de la crisis de
Kosovo. Teniendo en cuenta la prohibición de suministro
de petróleo y derivados a Yugoslavia, el Consejo se felicita
por la decisión de la Comisión de aportar a Bulgaria y
Rumanía la asistencia técnica suplementaria para alinear
sus legislaciones con la comunitaria. El Consejo invita a las
administraciones nacionales de los estados miembros a
compartir con estos países sus consejos y experiencias
para hacer frente al f lujo de refugiados, y anima a los
inversores privados a no renunciar a invertir en estos paí-
ses pese a la proximidad del conflicto armado. El Consejo
saluda los esfuerzos desplegados y las iniciativas tomadas
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por ambos países tanto en el plano bilateral como en el
seno de las instancias regionales.

26.04.99
Myanmar / Decisión 1999/289/PESC

El Consejo prorroga por un período de seis meses la posi-
ción común 96/635/PESC hasta el 29 de octubre de 1999,
fecha en la que reexaminará la situación de Myanmar en
materia de respeto de los Derechos Humanos.

MAYO

04.05.99
Uganda

La UE lamenta profundamente la ejecución de 28 ciuda-
danos ugandeses, con la que se rompe así la moratoria
sobre la pena de muerte que Uganda observaba desde
1996. La UE lamenta que sus gestiones ante las autorida-
des ugandesas no hayan sido atendidas. La UE apoya fir-
memente la lucha contra el crimen y el terrorismo, pero
no reconoce la eficacia de la pena de muerte como instru-
mento preventivo. La UE opina que el recurso a la pena
de muerte, en especial cuando se realiza con esta ampli-
tud numérica, es susceptible de aumentar el nivel ya ele-
vado de violencia en Uganda. La UE actúa resueltamente
en favor de la abolición universal de la pena de muerte, y
solicita a las autoridades ugandesas que retomen la mora-
toria sobre las ejecuciones capitales.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

05.05.99
PESC / Resolución del PE

El Parlamento Europeo emite una resolución anual sobre
la aplicación de la PESC durante 1998, en la que hace
énfasis en la necesidad de reforzar su eficacia como fac-
tor esencial para mantener la estabilidad tanto a nivel
transatlántico como mundial. Estima que la reacción de la
UE a las crisis de 1998 ha sido insuficiente, e invita al
Consejo a acordar esfuerzos concertados para jugar un
papel más activo. El Parlamento deplora que durante
1998 hayan estallado conflictos armados y guerras en
países en desarrollo, reduciendo en ocasiones la eficacia
de la ayuda al desarrollo de la UE. Por lo que respecta a
cuestiones estratégicas, el Parlamento considera que las
estrategias comunes constituyen un marco útil para res-
ponder a las crisis que se producen en las regiones veci-
nas y para incrementar la eficacia de la UE, permitiendo
adoptar decisiones por mayoría. Aun así, insiste en ser
consultado por el Consejo sobre el contenido de estas
estrategias.

En materia de Derechos Humanos, el Parlamento consi-
dera que éstos revisten una importancia política y econó-
mica que supera e l  aspecto humani tar io ,  y  que los
mercados libres no pueden desarrollarse si no forman
parte integrante de una vasta cultura de libertad basada
en los Derechos Humanos, la separación de poderes, el
Estado de derecho, la existencia de partidos democráti-
cos, de sindicatos independientes, de una prensa libre y
de una opinión pública crítica. Por ello, invita al Consejo a
colaborar con el Parlamento en el refuerzo de la acción
de la UE en materia de Derechos Humanos y democracia.

Con el fin de favorecer una identidad europea en mate-
ria de seguridad, el Parlamento apoya los esfuerzos de la
UE para desplegar sus propios medios de gestión de cri-
sis militares cada vez que la UE/UEO estiman necesario
actuar y los socios norteamericanos no deseen interve-
nir. El Parlamento invita al Consejo a contribuir a instau-
rar una identidad europea en materia de seguridad y
est ima que la  pos ic ión futura de la  Unión Europea
Occidental (UEO) debería ser rápidamente clarificada.
Por lo que respecta a las relaciones interinstitucionales,
constata que si la obligación, impuesta por el artículo 21
(ex art ícu lo J .11) del  Tratado de la UE, de tener a l
Parlamento plenamente informado de la evolución de la
política exterior y de seguridad de la UE ha sido respeta-
da de manera más o menos satisfactoria por la Comisión,
no puede decirse lo mismo del Consejo y la Presidencia.

05.05.99
Consejo de Europa / 

Declaración de la Presidencia

Con motivo del 50 aniversario del Consejo de Europa, la
UE rinde homenaje a las acciones de esta organización y
reafirma su adhesión a los valores fundamentales que
defiende, el pluralismo democrático, el respeto de los
Derechos Humanos y el Estado de derecho. La UE con-
cede un gran valor al papel clave jugado por el Consejo
de Europa durante los últimos cincuenta años, en parti-
cular a la contribución que su rápida ampliación ha apor-
tado a la reconstrucción de Europa. La UE se felicita de
la última adhesión de Georgia, que se convierte en el 41
miembro del Consejo de Europa, y espera que los demás
países candidatos adapten pronto sus instituciones y su
legislación a las exigencias del Consejo de Europa, y que
solucionen todo conflicto entre ellos y poder así adherir-
se a esta organización.

La UE subraya el papel normativo esencial que juega el
Consejo de Europa en materia de Derechos Humanos,
siendo la única organización dotada de un sistema de
control, vinculante en derecho internacional, destinado a
asegurar la protección de los Derechos Humanos. El
Consejo de Europa ha concebido un modelo original en
el marco del cual los mecanismos de control del comité
de ministros y de la asamblea parlamentaria completan el
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control judicial independiente ejercido por el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. La creación del nuevo
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, inaugurado en
noviembre de 1998, ha permitido consolidar este mode-
lo. La UE se alegra igualmente de la creación del cargo
de Comisario de Derechos Humanos del Consejo de
Europa, pues est ima que reforzará la ef icacia de las
estructuras de control de la organización.

La protección de las personas pertenecientes a minorías
nacionales constituye un capítulo importante en el acervo
del Consejo, como lo atestigua el convenio-marco sobre
minorías. Es una materia en la que el Consejo ha demos-
trado ser capaz de formular normas adaptadas a las nece-
sidades particulares de la Europa moderna. La situación
que prevalece en Europa del Sudeste subraya la importan-
cia de estas normas. Asimismo, la UE subraya el valor par-
ticular que concede al protocolo 6 del Convenio Europeo
de los Derechos Humanos sobre la abolición de la pena
de muerte, y pide a todos los miembros del Consejo de
Europa que respeten el compromiso tomado de decretar
una moratoria sobre las ejecuciones, como preámbulo a la
abolición total de la pena de muerte.

La UE reconoce también la importante tarea del Consejo
de Europa en materia de salud pública, cooperación cultu-
ral y cohesión social. Ambas organizaciones realizan accio-
nes complementar ias  as í  como d iversos programas
conjuntos de cooperación y ayuda a países de la Europa
central y oriental, como el reciente acuerdo sobre la instau-
ración de una estrecha cooperación entre el observatorio
europeo de fenómenos racistas y xenófobos y la Comisión
del Consejo de Europa contra el racismo y la intolerancia.

La UE alienta los trabajos realizados para definir las priorida-
des y los objetivos del Consejo de Europa para el siglo XXI,
considerando en especial la reafirmación de su vocación de
guardián de los Derechos Humanos y del pluralismo demo-
crático mediante actividades normativas y judiciales que
garanticen la seguridad democrática. También considera de
especial importancia el desarrollo de las relaciones entre el
Consejo de Europa y la UE, así como con otras organizacio-
nes europeas y transatlánticas como la OSCE.

06.05.99
UEO / Decisión de la Comisión

Se definen las modalidades de cooperación entre la UEO y
la Comisión, conforme al protocolo sobre el artículo 17
(ex artículo J.7) del Tratado de la UE. La decisión cubre
específicamente los intercambios de informaciones, las
modalidades de contacto, los intercambios de documentos,
incluidas las informaciones confidenciales, la participación
cruzada en las reuniones de la UEO y en los grupos inter-
servicios de la Comisión, y los arreglos en materia de segu-
ridad. Comprende, fuera del campo de la PESC, sectores
ligados al primer pilar, como cuestiones humanitarias, arma-
mento y espacio, pudiendo prestarse a la cooperación.

07.05.99
Comoras / Declaración de la Presidencia

La UE deplora profundamente el deterioro de la situa-
ción política y social en las Comoras, y lamenta el fracaso
de los esfuerzos por resolver democráticamente la crisis
secesionista. La UE condena la intervención del ejército
comoro, que ha destituido al gobierno legítimo y ha pro-
clamado la disolución de la Constitución y de las institu-
ciones democráticas, y pide al ejército que l ibere al
presidente Massoundé y al primer ministro Djoussouf,
para que el gobierno legítimo pueda reprender sus fun-
ciones of ic ia les .  La UE est ima que sólo un esfuerzo
colectivo del conjunto de ciudadanos de las Comoras
permitirá encontrar una solución política a la crisis, y pide
a los dirigentes de Anjouan, que firmen inmediatamente
el acuerdo de Antananarivo del 23 de abril de 1999 y
que cooperen de manera constructiva con el Gobierno
constitucional. La UE reexaminará su cooperación al
desarrollo con las Comoras conforme a los mecanismos
previstos por el Convenio de Lomé revisado.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

07.05.99
Indonesia y Timor Oriental / 
Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la firma, el 5 de mayo en Nueva York,
por el secretario general de la ONU y los ministros de
exteriores de Portugal e Indonesia, del acuerdo sobre el
futuro de Timor Oriental. Este acuerdo, basado en el dere-
cho a la autodeterminación, permitirá la consulta popular
sobre la aceptación del marco constitucional propuesto
para la autonomía o la independencia de Timor Oriental.
La liberación inmediata de Xanana Gusmao es un factor
esencial en el éxito del proceso de consulta. La seguridad
en este territorio continúa siendo de gran importancia para
que el 8 de agosto se celebre la consulta libre y regular y
para que se lleve a cabo un proceso de transición armonio-
so y pacifico. La UE pide a todas las partes que hagan prue-
ba de moderación y se abstengan de recurrir a la violencia,
y reitera que es al Gobierno indonesio y a sus fuerzas de
seguridad a quienes incumbe el mantenimiento de la paz y
garantizar la seguridad en Timor Oriental.

10.05.99
Yugoslavia / Posición común 1999/318/

PESC y Decisión 1999/319/PESC

El Consejo extiende las sanciones ya pronunciadas con-
tra Yugoslavia, ampliando la lista de personas con prohi-
bición de visados, congelando los fondos en el extranjero
de las sociedades controladas por los gobiernos de
Yugoslavia y Serbia o que actúan en su nombre. También
prohíbe al sector privado suministrar fondos destinados a
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la f inanciación de exportaciones a los Gobiernos de
Yugoslavia y Serbia y a toda sociedad, inst itución, o
empresa controlada por éstos, prohibiendo todos los
vuelos comerciales o privados entre Yugoslavia y la UE
así como las exportaciones de bienes, servicios, tecnolo-
gía o equipamiento susceptible de permitir la reparación
de daños causados por los bombardeos aéreos a las ins-
talaciones, infraestructuras o equipamientos. La decisión
319 aplica el artículo 1 de la posición común 318, y esta-
blece una lista de 300 personas a las que se prohibe el
visado en el territorio de los estados miembros.

El 12 de mayo, Bulgaria, Chipre, Estonia, Hungría, Leto-
nia, Lituania, Polonia, la República Checa, Rumanía, Es-
lovenia, Islandia y Liechtenstein (y el 19 de mayo Eslo-
vaquia), suscriben los objetivos de dicha posición común
y la decisión que la aplica, y velarán por que sus políticas
nacionales sean conformes a la posición común y a su
decisión de aplicación.

10.05.99
Albania / Decisión 1999/320/PESC

El Consejo dest ina 500.000 euros del  presupuesto
comunitario de 1999 como contribución a la promoción
de la recogida y destrucción de armas en el distrito alba-
nés de Gramsh.

10.05.99
UEO / Decisión 1999/321/PESC

El Consejo aprueba las modalidades prácticas que permi-
tirán a todos los estados miembros participar plenamen-
te y en pie de igualdad en la planif icación y toma de
decisión en el seno de la UEO.

10.05.99
UEO / Decisión 1999/404/PESC

El Consejo aprueba los reglamentos previstos por el pro-
tocolo del Tratado de la UE en el artículo 17 sobre mejora
de la cooperación entre la UE y la UEO. Estos reglamentos
cubren la mejora de la coordinación del proceso de con-
sulta y de toma de decisión de cada una de las organiza-
ciones, en particular en situaciones de crisis, la celebración
de reuniones conjuntas de los órganos competentes de las
dos organizaciones, la armonización, en la medida que sea
posible, de la sucesión de presidencias de la UEO y de la
UE, así como las reglas administrativas y prácticas de las
dos organizaciones, y la coordinación estrecha de las activi-
dades de los servicios de las secretarías generales de la
UEO y del Consejo de la UE.

11.05.99
Pakistán / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por los recientes arres-
tos y el hostigamiento anónimo de periodistas críticos

con el Gobierno de Pakistán, siendo el último incidente
el arresto, en plena noche, de Najam Sethi, redactor jefe
del Friday Times. La UE espera que las acusaciones efec-
tuadas serán tratadas respetando la legal idad. La UE
seguirá atentamente la situación y reafirma su interés en
la cooperación con Pakistán. El respeto a los Derechos
Humanos y los principios democráticos constituye un
elemento esencial de esta cooperación.

17.05.99
Europa del Sudeste / 

Posición común 1999/345/PESC

El Consejo adopta un pacto de estabilidad que tiene por
objetivo asegurar la cooperación entre los países de la
región para adoptar un amplio conjunto de medidas que
aseguren a largo plazo la estabilización, la seguridad, la
democratización y la reconstrucción y el desarrollo eco-
nómicos de la región, y establecer relaciones de buena
vecindad entre estos países y entre ellos y la comunidad
internacional. El Consejo precisa que la UE liderará dicho
pacto y lo desarrollará en estrecha asociación con la
OSCE. Para realizar estos objetivos, la UE convocará una
conferencia sobre la Europa del Sudeste, que se desarro-
llará en el contexto del proceso de Royaumont (iniciado
tras los acuerdos de Dayton para fomentar las relaciones
de buena vecindad entre los países de la región), exclu-
yendo a Yugoslavia pues no cumple las condiciones de la
comunidad internacional . El Consejo subraya que el
pacto de estabilidad se basará en la carta de la ONU, los
principios y compromisos de la OSCE y los tratados y
convenios de l  Conse jo de Europa ,  en part icu lar  e l
Convenio Europeo de Derechos Humanos.

17.05.99
Armas biológicas / 

Posición común 1999/346/PESC

Con el fin de mejorar el respeto al Convenio sobre la
Prohibición de Armas Biológicas y Toxícas (BTWC), el
Consejo identifica medidas que deben ser consideradas
como elementos centrales y esenciales de un futuro pro-
tocolo jurídicamente vinculante que instituya un régimen
de verificación y de control del respeto del convenio
sobre la prohibición de este tipo de armas.

El 10 de junio, Los países de Europa Central y Oriental aso-
ciados a la UE, Chipre, Islandia y Liechtenstein declaran que
suscriben los objetivos de esta posición común y que vela-
rán por que sus políticas nacionales sean conformes a ésta.

17.05.99
Bielarús / Declaración de la Presidencia

El Consejo toma nota de las consultas electorales que han
tenido lugar el 16 de mayo en Bielarús, y considera que la
población bie lorrusa debería tener la posibi l idad de
expresarse democráticamente sobre las cuestiones políti-
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cas y constitucionales a las que se enfrenta el país. El
Consejo exige una vez más que el Gobierno de Bielarús
libere inmediatamente a Mikhail Tchigir, antiguo primer
ministro y candidato de la oposición, y que tome la inicia-
tiva de establecer un diálogo político con la oposición, e
invita a ésta a acoger dicha propuesta con un espíritu
constructivo. El Consejo subraya que el grupo consultivo
de observación de la OSCE en Minsk está dispuesto a
mediar para favorecer el diálogo. La visita efectuada por la
troika de altos funcionarios de la UE ha demostrado el
interés del Consejo por un desarrollo progresivo de las
relaciones entre la UE y Bielarús, y espera que las autori-
dades de este país tomen medidas positivas.

18.05.99
Guinea-Bissau / Declaración de la Presidencia

La UE condena el nuevo estallido de violencia en Guinea-
Bissau que ha conducido a la destitución del presidente
Vieira, en violación del acuerdo de Abuja, así como los
ataques lanzados contra misiones diplomáticas. La UE
recuerda que, en las relaciones con los países socios en el
marco del convenio de Lomé, se concede gran importan-
cia al respeto de los Derechos Humanos, del Estado de
derecho y de los principios democráticos, por lo que
seguirá de cerca la evolución de la situación y tomará las
decisiones oportunas teniendo en cuenta los mecanismos
previstos en el convenio de Lomé revisado. La UE hace
un llamamiento a la junta militar, al Gobierno y a otras
autoridades de Guinea-Bissau en favor de la reconciliación
nacional, la reconstrucción y el desarrollo. La UE espera
que Guinea-Bissau relance el proceso de democratización
basado en la Constitución nacional y que tome las disposi-
ciones necesarias para organizar elecciones presidenciales
y legislativas libres en noviembre. La UE saluda los esfuer-
zos de la CEDEAO y el ECOMOG para facilitar la recon-
ciliación y el proceso de paz en Guinea-Bissau.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

21.05.99
Armas ligeras / Resolución del Consejo

El Consejo “Desarrollo” mantiene los objetivos fijados en
su acción común de diciembre de 1998 con el fin de asegu-
rar la coherencia de las actividades de la UE en materia de
armas de pequeño calibre. Subraya que la comunidad inter-
nacional apoya un enfoque integrado y global, teniendo en
cuenta causas políticas, económicas y sociales de este pro-
blema. Llama la atención de la Comisión y de los estados
miembros sobre la integración del problema de armas de
pequeño calibre en el diálogo con los países ACP, sobre la
entrega voluntaria de estas armas y su destrucción, sobre 
la desmovilización efectiva de los combatientes, y sobre la
educación y la sensibilización sobre la violencia. El Consejo

recuerda las orientaciones fijadas en su acción común de
diciembre de 1998 sobre la cooperación y la coordinación
a nivel internacional, regional, comunitario y a nivel de los
estados miembros. Por otra parte, invita a la Comisión a
definir las condiciones y los principios directores para las
actividades de cooperación al desarrollo en esta materia.

31.05.99
Kuwait / Declaración de la Presidencia

La UE toma nota con interés de la decisión del emir de
Kuwait de acordar los derechos de voto y elegibilidad a
las mujeres, y se felicita de este importante acontecimien-
to político que hace justicia al papel que juegan las muje-
res en la sociedad kuwaití. La UE espera que la aplicación
de esta decisión se lleve a cabo en breve plazo y estima
que esta iniciativa promueve los Derechos Humanos y
refuerza la dinámica democrática de este país.

31.05.99
Kosovo / Declaración de la UE

La comunidad internacional continúa ejerciendo una fuerte
presión sobre las autoridades de Belgrado para que pongan
fin a sus actuaciones en Kosovo y acepten sus exigencias de
una solución política. El Consejo ha reafirmado el apoyo
total de la UE a los esfuerzos que el presidente finlandés
Martti Ahtisaari, desarrolla en nombre de la UE, en estrecha
cooperac ión con Estados Unidos ,  Rus ia  y  la  ONU. E l
Consejo espera que Belgrado traduzca sus declaraciones en
compromisos sin ambigüedad y verificables sobre su acepta-
ción de los pr incipios del G-8 y de una resolución del
Consejo de Seguridad de la ONU. La presidencia permane-
cerá en contacto con el presidente Ahtisaari para su partici-
pación en el Consejo europeo de Colonia. El Consejo se
felicita por la aprobación unánime de la comunidad interna-
cional sobre el pacto de estabilidad para Europa del Sudeste
y por el resultado de la conferencia de Petersberg del 27 de
mayo. Cabe actuar con diligencia para solucionar los puntos
que permanecen en suspenso entre los participantes. La UE
espera que el pacto de estabilidad sea adoptado en una
reunión ministerial que se celebrará próximamente, y se
felicita por los preparativos que la presidencia ha llevado a
cabo con este fin.

31.05.99
Europa del Sudeste / Decisión 1999/361/PESC

El Consejo nombra al Sr. Roumeliotis representante
especial de la UE para el proceso de Royaumont, que
ejecutará sus tareas bajo la responsabilidad de la presi-
dencia de la UE y en total asociación con la Comisión,
conforme al mandato y al plan de acción definidos en la
posición común 98/633/PESC. El montante de referen-
cia financiera para la aplicación de esta decisión entre el
31 de mayo de 1999 y el 31 de mayo del 2000 es de
550.000 euros.
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01.06.99
Yugoslavia / Decisión 1999/357/PESC

El Consejo pone al día la lista de personas a las que se
les prohibe el visado en territorio de los estados miem-
bros de la UE.

01.06.99
Eslovaquia

La UE se fe l i c i ta  por la  e lecc ión pres idenc ia l  en
Eslovaquia, la primera a través de sufragio universal, y
que ha puesto fin a un período de quince meses sin jefe
de Estado. La UE está convencida que con el final de la
vacante en este cargo, se reforzará la estabilidad institu-
cional que Eslovaquia necesita para llevar a cabo una
política rigurosa de reformas. Con sus votos, el electora-
do eslovaco ha confirmado lo expresado en las eleccio-
nes legislativas de septiembre de 1998: su compromiso
con la vía de la democratización, de reformas radicales y
de una política orientada sin ambigüedad hacia la integra-
ción europea. La UE no duda que el efecto estabilizador
de las elecciones presidenciales mejora las posibilidades de
este país de iniciar negociaciones de adhesión con la UE.
La UE pide al gobierno eslovaco que, tras el apoyo elec-
toral, prosiga los esfuerzos para estabilizar la economía y
efectuar nuevas reformas.

02.06.99
Nepal / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita de la decisión tomada por las autorida-
des nepalesas a principios de mes, de abolir la pena de
muerte. La decisión es considerada como un gesto del
Nepa l  en favor de la  promoción de los  Derechos
Humanos, y se inserta perfectamente en el proceso
democrático iniciado estos últimos años. La decisión de
Nepal conforta al movimiento universal en favor de la
abolición de la pena de muerte.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

02.06.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La UE expresa su inquietud por la crisis en la República
Democrática del Congo (RDC) y los graves riesgos que
una intensificación o prolongación del conflicto supon-
drían para este país y el conjunto de la región. La UE
hace un llamamiento a todas las partes a respetar las
leyes humanitarias y a evitar las operaciones militares
que hacen de la población civil el rehén y la víctima del
conflicto. La UE recuerda sus declaraciones de agosto de

1998 y febrero de 1999 y reafirma que la solución pasa
por una paz negociada, por tener en cuenta los intereses
de seguridad de la RDC y de sus estados vecinos, por el
respeto de la integridad territorial y la soberanía nacional
de todos los estados de la región y por el respeto de los
Derechos Humanos y los principios democráticos.

La UE se felicita por la resolución 1234 del Consejo de
Seguridad de la ONU y pide a las partes que la respeten
sin demora, y que intensifiquen sus esfuerzos por concluir
un acuerdo de alto el fuego y preparen el despliegue de
una fuerza multinacional de mantenimiento de la paz, al
que seguiría la celebración de una conferencia internacional
sobre la paz, la seguridad y la estabilidad en la región de los
Grandes Lagos. La UE sigue con interés el proyecto de
debate nacional propuesto por el presidente Kabila, y esta-
ría dispuesta a conceder un apoyo financiero si se cumplen
las condiciones siguientes: que sea facilitado por una autori-
dad independiente; que todas las partes implicadas puedan
participar; que su orden del día sea acordado por todos los
participantes; y que suponga verdadero diálogo sobre las
instituciones y las condiciones para el establecimiento de
una paz civil, del Estado de derecho y de la democracia.

La UE acoge favorablemente el acuerdo firmado en Syrte
(Libia) el 18 de abril entre los presidentes de la RDC y de
Uganda, y cofirmado por el presidente de Libia, del Chad
y de Eritrea, las declaraciones que han adoptado los presi-
dentes de Tanzania, Uganda y Rwanda en Dodoma el 5
de mayo y en Dar-es-Salaam el 1 de junio, la cumbre de
Syrte del 14 y 15 de mayo y la declaración unilateral de
cese de hostilidades del Gobierno de Rwanda el 28 de
mayo, todos ellos pasos positivos para una solución pacífi-
ca del conflicto. La UE desea que estas iniciativas se inscri-
ban en el marco de la mediación confiada por la SADC al
presidente de Zambia, asistido por los presidentes de
Mozambique y Tanzania y apoyado por la OUA. La UE
expresa una vez más su apoyo al proceso de Lusaka, e
insta a las partes en conflicto a participar de manera cons-
tructiva para conseguir un alto el fuego.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

03-04.06.99
Instituciones / Consejo Europeo

En aplicación del Tratado de Amsterdam, el Consejo
Europeo designa a D. Javier Solana Madariaga para asu-
mir  las  nuevas func iones de secretar io genera l  de l
Consejo y alto representante para la PESC.

03-04.06.99
PESC / Consejo Europeo

El Consejo Europeo formula una declaración sobre el
refuerzo de la política europea de seguridad y defensa, y
aprueba el informe de la presidencia alemana que servirá
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de base para futuros trabajos. El Consejo europeo invita a la
futura presidencia a proseguir los trabajos con vistas a pre-
sentar  un nuevo in forme en e l  Conse jo Europeo de
Helsinki. El Consejo europeo invita al Consejo “Asuntos
Generales” a hacer avanzar los trabajos sobre todos los
aspectos de la seguridad, con vistas a reforzar y coordinar
mejor los instrumentos no militares de respuesta a las crisis
de que disponen la UE y sus estados miembros. Las refle-
xiones podrían llevar a la posibilidad de crear un dispositivo
activable en caso de necesidad, que permitiría poner en
común los recursos y las competencias civiles nacionales,
completando así otras iniciativas en el marco de la PESC.

04.06.99
Trinidad y Tobago / 

Declaración de la Presidencia

La UE lamenta profundamente la decisión de las autorida-
des de Trinidad y Tobago de romper la moratoria de
hecho sobre las ejecuciones capitales que se observaba
desde 1994, y lamenta que sus demandas ante las autori-
dades de este país no hayan sido escuchadas. La UE reite-
ra  su preocupac ión ante la  dec i s ión tomada e l  año
anterior por las autoridades de Trinidad y Tobago de
denunciar el convenio americano de Derechos Humanos,
y  de no reconocer la  competenc ia  de l  Comité de
Derechos Humanos de la ONU para examinar las deman-
das de las personas condenadas a muerte. La UE apoya
firmemente la lucha contra el crimen y la resolución de las
autoridades de Trinidad y Tobago de combatirlo, pero no
reconoce la eficacia de la pena de muerte como instru-
mento de prevención. La UE considera que recurrir a ella
puede aumentar  e l  n ive l  de v io lenc ia  en Tr in idad y
Tobago. La UE actúa en favor de la abolición universal de
la pena de muerte y hace un llamamiento a las autorida-
des de Trinidad y Tobago a reprender la moratoria sobre
las ejecuciones capitales.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

04.06.99
Rusia / Estrategia común 1999/414/PESC

El Consejo Europeo adopta una estrategia común con
respecto a Rusia, la cual constituye la primera aplicación
de este instrumento creado por el Tratado de Ams-
terdam (artículo 13 del  Tratado de la Unión Europea
(TUE)). Su objetivo es reforzar el partenariado estratégi-
co entre la UE y Rusia al alba del siglo XXI y establece
los medios para desarrollarlo. El Consejo Europeo subra-
ya que la base de las relaciones entre la UE y Rusia resi-
de en el acuerdo de partenariado y cooperación, cuyo
objetivo es promover la integración de Rusia en un espa-
cio más amplio de cooperación en Europa y crear las
condiciones necesarias para la instauración futura de una

zona de l ibre cambio entre la Comunidad Europea y
Rusia. Identifica cuatro objetivos principales. Primero, la
consolidación de la democracia, del Estado de derecho y
de las instituciones públicas en Rusia. Segundo, la integra-
ción de Rusia en un espacio económico y social europeo
común, para lo cual la UE ayudará a Rusia a elaborar y
adoptar las medidas económicas necesarias para reforzar
la confianza que debe permitir un crecimiento de las
inversiones nacionales y extranjeras, así como responder
a las exigencias de los donantes internacionales. Tercero,
cooperación con vistas a reforzar la estabilidad y la segu-
ridad en Europa y más allá, para lo cual la UE propone
que el partenariado estratégico se desarrolle en el marco
de un diá logo pol í t ico y de segur idad permanente .
Cuarto, desafíos comunes sobre el continente europeo,
para lo cual la UE propone establecer una cooperación
reforzada en la lucha contra el crimen organizado, el
blanqueo de dinero, la trata de seres humanos, y el tráfi-
co de droga, creando los instrumentos y las formas de
cooperación necesarios entre los órganos competentes y
desarrollando el intercambio de expertos.

Esta estrategia común prevé ciertas acciones específicas
como programas de hermanamiento o de intercambio
para estud iantes y  jóvenes c ient í f i cos .  E l  Conse jo
Europeo precisa que la UE y sus miembros colaborarán
estrechamente con Rusia para la aplicación de esta estra-
tegia común, en especial a través del acuerdo de parte-
nariado y cooperación y sus instrumentos. Prevista para
un período inicial de cuatro años, puede ser prorrogada,
reexaminada y, según las necesidades, adaptada por el
Consejo Europeo por recomendación del Consejo.

08.06.99
Angola / Declaración de la Presidencia

La UE condena el derribo por parte de Unión Nacional
para la Independencia total de Angola (UNITA) de un
avión comercial ruso Antonov-26 el 12 de mayo de
1999. La suerte de la tripulación rusa así como de los
pasajeros angoleños aún no se ha aclarado, ni las investi-
gaciones sobre los otros aviones abatidos sobre territo-
rio controlado por la UNITA, en especial los aviones de
Naciones Unidas derribados el 26 de diciembre de 1998
y el 2 de enero de 1999. En consecuencia, la UE insta a
UNITA a que libere a los miembros de la tripulación rusa
y a las demás personas que retenga como rehenes, y
hace un llamamiento tanto a UNITA como al Gobierno
de Angola para que cooperen plenamente con la ONU.
La UE, preocupada por el agravamiento de la situación
humanitaria en Angola y resuelta a contribuir a aliviar el
sufrimiento de la población angoleña, recuerda tanto al
Gobierno de Angola como a UNITA que les correspon-
de cooperar plenamente con la ONU y las organizacio-
nes humanitarias en sus esfuerzos por socorrer a quienes
lo necesitan.
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Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

09.06.99
Indonesia / Declaración de la Presidencia

La UE reconoce el esfuerzo que ha supuesto la organiza-
ción de las elecciones legislativas en Indonesia, en un
momento en que el país sale de una grave crisis econó-
mica y política, y felicita a la comisión electoral indepen-
diente. Considerando la dimensión de la operación y las
circunstancias, hasta el momento sólo se han detectado
pequeñas anomalías, principalmente de aspecto técnico,
como la entrega a tiempo del material necesario, la cali-
dad de la tinta o cuestiones de procedimiento. La coope-
ración entre los observadores locales y europeos ha sido
excelente. Teniendo en cuenta la experiencia de estos
últimos, las elecciones pueden considerarse libres. Ello
debería servir de base para el establecimiento de un
gobierno que ref leje la voluntad democráticamente
expresada por la población. La UE expresa al pueblo
indonesio sus deseos de éxito en la difícil tarea que le
espera en los próximos meses. La UE será un socio acti-
vo de Indonesia en el establecimiento de una democracia
sólida. Esta apreciación no afecta la posición de la UE
sobre el estatus de Timor Oriental.

18.06.99
África / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por el incesante suminis-
tro de armas y equipamiento militar de todo tipo, acom-
pañado en ocasiones de personal militar y técnico, que
alimenta los conflictos de la región de los Grandes Lagos
y del África Central, así como de otras partes del conti-
nente. Dichos suministros, en particular los destinados a
entidades no estatales, principales actores de estos con-
flictos, son esencialmente financiados por el tráfico de
diamantes, de oro y de otras materias preciosas, así
como a través de otras actividades ilícitas lucrativas.

La UE está dispuesta a favorecer el refuerzo de los
medios de que disponen las organizaciones regionales y
subregionales en África en materia de resolución de con-
flictos y de mantenimiento de la paz, vista la resolución
1209 (98) del Consejo de Seguridad de la ONU sobre el
movimiento de armas en África, y considera prioritarias
las medidas que contengan el suministro de armas, su cir-
culación i l íc ita y los tráf icos que las f inancian. La UE
recuerda su código de conducta en materia de exporta-
ción de armamento, del 8 de junio de 1998, y subraya su
determinación de aplicarlo escrupulosamente. Los esta-
dos miembros serán particularmente atentos al tercer y
cuarto criterio de este código, de manera que no se
autoricen las exportaciones susceptibles de provocar o
prolongar conflictos existentes en los países destinata-

rios. Los estados miembros no autorizarán exportaciones
si existe riesgo manifiesto de que el país de destino utili-
ce la exportación de manera agresiva contra otro país o
para hacer valer por la fuerza una reivindicación territo-
rial. Los estados miembros aplicarán rigurosamente estos
criterios no sólo hasta que se concluya un acuerdo de
alto el fuego, sino hasta que se restablezca la paz.

La UE promoverá un diálogo y una cooperación con
otros países, en especial con los implicados en el comer-
cio de armas en la región. La UE tiene la intención de
instaurar un diálogo y alentar la cooperación con la
SADC y otras organizaciones africanas, y desea colaborar
estrechamente con las organizaciones intergubernamen-
tales competentes act ivas en la región con el f in de
incrementar la eficacia de la lucha contra este tráfico 
y está dispuesta a establecer una cooperación técnica y
grupos de trabajo bilaterales en esta materia. En este
marco, habrá que hacer énfasis en el intercambio de in-
formación, los programas de recogida de armas y de 
desmovilización, las medidas que incrementen la coope-
ración entre servicios aduaneros, servicios de informa-
ción y otros servicios de policía.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

18.06.99
Eritrea y Etiopía / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su preocupación por los nuevos combates
en la frontera entre Eritrea y Etiopía y hace un llamamien-
to urgente a las partes para que pongan fin a la guerra y
solucionen sus diferencias mediante la negociación sobre
la base del acuerdo-marco de la OUA que ambos han
aceptado. La UE anima a la OUA a intensificar sus esfuer-
zos para obtener un cese inmediato de hostilidades en
aplicación de dicho acuerdo, que cuenta con el apoyo del
Consejo de Seguridad de la ONU, y reitera su disposición
a contribuir al proceso de aplicación de este acuerdo. La
UE expresa su preocupación por el suministro ilícito de
armas, de equipamiento militar y de asistencia militar a las
facciones y otros grupos somalíes, en violación del embar-
go sobre armas impuesto por la  reso luc ión 733 del
Consejo de Seguridad, de 23 de enero de 1992, así como
por los peligros de desestabilización de los países vecinos
y la propagación del terrorismo resultante de este flujo de
armas. Consciente de las implicaciones de la situación en
Somalia para la seguridad de los países vecinos, la UE pide
a Eritrea y Etiopía a poner fin a su intervención militar en
Somalia, a retomar la cooperación en el seno del IGAD y
del comité permanente, y a ayudar a los somalíes a solu-
cionar sus problemas derivados de la larga guerra civil.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.
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21.06.99
Sáhara Occidental / 

Declaración de la Presidencia

La UE reitera su pleno apoyo al plan propuesto por el
secretario general de la ONU para el Sáhara Occidental,
cuyo objetivo es la organización de un referendo libre e
imparcial que permita la autodeterminación del pueblo
saharaui. La UE saluda los acuerdos alcanzados tras seis
meses de intensas discusiones sobre las propuestas del
secretario general de la ONU sobre las medidas suplemen-
tarias a tomar para la apl icación del plan. Los estados
miembros de la UE esperan que las propuestas puedan
concretarse sin demora, respetando los plazos que figuran
en el informe del 28 de abril del secretario general. En este
contexto, la UE subraya que espera que el procedimiento
de recurso se llevará conforme a las líneas directrices ope-
rativas y al calendario provisional para la aplicación del plan.

La UE anima a las dos partes a cooperar plenamente duran-
te el proceso de identificación de electores y el procedi-
miento de recurso. La UE da su apoyo sin reserva al Sr.
Eagleton, recientemente nombrado representante especial
del secretario general de la ONU para el Sáhara Occidental,
así como al nuevo representante especial adjunto del secre-
tario general Robert Kinloch, y al nuevo presidente de la
comisión de identificación, Eduardo Vetere. La UE subraya
que el retorno de los refugiados, conforme a los principios
definidos por Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR), es un elemento determinan-
te del plan. La UE se felicita de las conversaciones en curso
entre las dos partes y ACNUR y espera que estas consultas
desemboquen rápidamente en la conclusión de acuerdos
gracias a los cuales puedan tomarse las medidas necesarias
para el retorno de los refugiados.

La UE recuerda que pide la elaboración de recomenda-
ciones sobre medidas de confianza, y llama la atención
sobre los sufrimientos que continúan resistiendo los pri-
sioneros de guerra y especialmente aquellos que necesi-
tan urgentemente cuidados médicos. La UE desea que
todas las partes encuentren rápidamente una solución a
este problema humanitario y reafirma su pleno apoyo a
los esfuerzos del comité internacional de la Cruz Roja.

22.06.99
Observadores electorales / Líneas directrices

El Consejo establece unas líneas directrices sobre los cri-
terios comunes para la selección de observadores elec-
torales, con el fin de armonizar las acciones de la UE en
esta materia, tras las modalidades de observación de
elecciones adoptadas por el Consejo en junio de 1998.

24.06.99
Cachemira / Declaración de la Presidencia

La UE recuerda sus declarac iones anter iores sobre
Cachemira y reitera su preocupación ante los enfrenta-

mientos militares en la región, tras la infiltración en la
zona de Kargil de elementos armados que han atravesa-
do ilegalmente la línea de control. La UE pide la retirada
inmediata de los infiltrados y solicita que India y Pakistán
actúen en favor del fin inmediato de los combates, que
respeten plenamente la línea de control, e impidan nue-
vas infiltraciones más allá de la frontera. Ambos países
deberían hacer prueba de moderación y retomar el diá-
logo conforme a los compromisos tomados a nivel bila-
teral y a la declaración de Lahore.

Los países de Europa Central y Oriental asociados a la
UE, Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del
EEE se unen a esta declaración.

24.06.99
Cuba / Conclusiones del Consejo

El Consejo, reafirmando que el objetivo de la UE hacia
Cuba es a lentar el proceso de transic ión hacia una
democracia pluralista, el respeto de los Derechos Hu-
manos y la reconversión económica y la mejora del nivel
de vida, observa que en los últimos seis meses las políti-
cas interior y exterior de Cuba no han evolucionado. En
consecuencia, el Consejo renueva por quinta vez su
posición común de 2 de diciembre de 1996 anunciando
su intención de reexaminar la situación dentro de seis
meses.

25.06.99
Cuba / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta profundamente la decisión tomada estos
últimos meses por las autoridades cubanas de recurrir a
la pena capital. Al menos siete ciudadanos cubanos han
sido ejecutados desde el 1 de enero de 1999, y algunas
de estas ejecuciones se llevan a cabo con el mayor de los
secretos, sin hacer públicas las fechas. La UE expresa su
preocupación al constatar que las decisiones tomadas
estos últimos meses por las autoridades cubanas, singu-
larmente en el campo de aplicación de la pena de muer-
te por la ley de 15 y 16 de febrero de 1999 que reforma
el código penal cubano, el recrudecimiento de las ejecu-
ciones, o el secreto en que se llevan a cabo, contradicen
las resoluciones sobre la pena de muerte tomadas desde
hace tres años por la mayoría de estados miembros de la
Comisión de Derechos Humanos de la ONU. La resolu-
ción 1999/61 de 28 de abril de 1999 adoptada por la
mayoría absoluta de los estados miembros de esta comi-
sión, y apadrinada por 72 países de todos los continen-
tes, hace un llamamiento en su párrafo 4 a los estados
que mantienen la pena de muerte a “limitar progresiva-
mente el número de infracciones susceptibles de supo-
ner esta  pena ;  ins t i tu i r  una morator ia  sobre las
ejecuciones, en la perspectiva de una abolición completa
de la pena de muerte; hacer públicas las informaciones
relativas a la aplicación de la pena de muerte”.
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La UE invita al Gobierno de Cuba a adherirse al pacto
internacional sobre derechos civiles y políticos, cuyo
artículo 6 solicita a los estados que no han abolido la
pena de muerte a no llevarla a cabo salvo en los críme-
nes más graves. La UE apoya firmemente la lucha contra
el crimen y comparte la preocupación de los cubanos
ante los crímenes más odiosos, pero no reconoce la efi-
cacia de la pena de muerte como instrumento de pre-
vención de los crímenes, sino que opina que recurrir a
ella puede incrementar el nivel de violencia. La UE actúa
en favor de la abolición universal de la pena de muerte,
y hace un llamamiento a las autoridades cubanas a insti-
tuir una moratoria.

28.06.99
Grandes Lagos / Decisión 1999/423/PESC

El Consejo prorroga hasta el 31 de julio del 2000 la
aplicación de la acción común 96/250/PESC sobre la
designación de un enviado especial para la región, y
prevé la concesión de 1.137.000 euros a cargo del pre-
supuesto comunitario, para cubrir los gastos de esta
misión.

28.06.99
Yugoslavia / Decisión 1999/424/PESC

El Consejo pone al día la lista de personas a las que se
les prohibe el visado en territorio de los estados miem-
bros de la UE.

JULIO

02.07.99
Europa del Sudeste / 

Decisión 1999/434/PESC

El Consejo designa al Sr. Hombach como representante
especial de la UE encargado de asumir las funciones de
coordinador especial para el pacto de estabilidad para
Europa del Sudeste. Su mandato consistirá en presidir la
mesa regional para Europa del Sudeste, promover la rea-
lización de los objetivos del pacto en los diferentes paí-
ses y entre ellos, así como participar en el grupo director
de alto nivel encargado del proceso de coordinación de
los donantes.

06.07.99
Territorios Palestinos / 

Decisión 1999/440/PESC

El Consejo prorroga hasta el 31 de mayo del 2002 la
acción común 97/289/PESC sobre el establecimiento de
un programa de asistencia de la UE para apoyar a la
Autoridad Palestina en la lucha contra el terrorismo en
los territorios bajo su control.

09.07.99
República Democrática del Congo (RDC) /

Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la aceptación del alto el fuego por
las partes impl icadas en el confl icto en la Repúbl ica
Democrática del Congo (RDC), y hace un llamamiento a
las partes para que lo firmen y lo apliquen lo antes posi-
ble. La UE fel ic ita al presidente zambiano Frederick
Chiluba y a los otros mediadores por los esfuerzos des-
plegados con éxito con el fin de encontrar una solución
pacífica al conflicto. La UE está dispuesta a aportar su
apoyo al proceso de paz, de reconciliación y de demo-
cratización en la RDC.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

12.07.99
Rwanda / Posición común 1999/452/PESC

El Consejo presenta los objetivos de la UE en Rwanda
con vistas a apoyar el proceso, iniciado por el Gobierno
rwandés, de rehabilitación tras el genocidio y de promo-
ción de la reconciliación nacional, de reconstrucción y
desarrollo, de protección y promoción de los Derechos
Humanos y de las libertades fundamentales, y de demo-
cratización. Para responder a estos objetivos, el Consejo
prevé que la UE apoyará los esfuerzos del Gobierno
rwandés hacia la estabilización regional, recordando que
incumbe a éste cumplir los progresos en esta materia.

El Consejo subraya que la UE apoya los esfuerzos de
reconciliación nacional y desea que la Comisión Nacional
para la Reconciliación y la Unidad Nacional sea indepen-
diente. La UE apoyará igualmente el camino del Gobierno
rwandés hacia la democratización, que se inicia con la pre-
visión de organizar en dos años elecciones comunales y
prefectoriales y con perspectivas de elecciones nacionales
en un futuro próximo. En materia judicial , el Consejo
subraya que el gobierno rwandés está llamado a hacer de
la clemencia un principio general del sistema judicial, a
reducir la población encarcelada y a proseguir el objetivo
de abolición total de la pena de muerte. La UE pide al
Gobierno rwandés que asegure una redistribución equita-
tiva de las tierras, que promueva y proteja los Derechos
Humanos, así como que fomente el desarrollo económico
y una buena gestión de los asuntos públicos. Para aplicar
esta posición común, la UE cooperará estrechamente con
la ONU, la Organización para la Unidad Africana (OUA) y
otras organizaciones interesadas.

15.07.99
Irán / Declaración de la Presidencia

La UE ha seguido con preocupación la reacción de las
fuerzas de policía y de seguridad ante las manifestaciones
de estudiantes iniciadas el 8 de julio en Teherán y que se
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han extendido a otras ciudades. La UE hace un llama-
miento a todos los grupos para que se abstengan de
todo tipo de violencia. La UE toma nota de los esfuerzos
desplegados por el Gobierno iraní en la institucionaliza-
ción de las estructuras democráticas y del respeto de la
sociedad civil, así como de la promoción del respeto de
los derechos y libertades de la persona. La UE se felicita
por que el Gobierno iraní haya condenado el recurso a
la violencia contra los manifestantes. La UE pide a todas
las fuerzas políticas y sociales de Irán que promuevan una
política de tolerancia y de respeto de los Derechos Huma-
nos universales bajo todos sus aspectos, incluida la pro-
tección del derecho a la l ibertad de expresión, a la
libertad de asociación y a la libertad de reunión. La UE
estima que la situación actual no puede solucionarse de
manera apropiada si no es mediante el diálogo y el res-
peto de los Derechos Humanos y de las libertades fun-
damentales universalmente reconocidas. Es al pueblo
iraní a quien le corresponde en primer lugar remediar la
situación en Irán.

15.07.99
Sierra Leona / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la firma del acuerdo de paz por el
Gobierno de Sierra Leona y los representantes del
Frente Rebelde Unido (RUF), celebrada en Togo el 7 de
julio. La UE pide a todas las partes que respeten riguro-
samente los términos del acuerdo de paz a fin de asegu-
rar una solución pacífica de un conflicto que ha causado
inmensos sufrimientos a la población de Sierra Leona. La
UE subraya que es importante, para garantizar un sistema
judicial justo y equitativo y la reconciliación y estabilidad
en Sierra Leona, que los autores de las graves violaciones
de los Derechos Humanos respondan por sus actos. Por
consiguiente, la UE se fel icita por la creación de una
comisión de "verdad y reconciliación", prevista por el
acuerdo, y subraya la importancia de asegurar su funcio-
namiento eficaz. La UE está dispuesta a apoyar la puesta
en marcha del acuerdo de paz y a promover la estabili-
dad así como la instauración de una paz duradera en
Sierra Leona. La UE subraya igualmente que está dis-
puesta a apoyar a la ONU y la Comunidad Económica
de los Estados del África Occidental (CEDEAO), que tie-
nen un papel importante a jugar en la apl icación del
acuerdo.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

16.07.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La UE felicita a los gobiernos de Angola, Namibia, Ugan-
da, RDC, Rwanda, Zimbabwe, así como al presidente

Frederick Chiluba de Zambia y a los demás mediadores,
por sus esfuerzos diplomáticos, que han permitido la
firma el 10 de julio de 1999 en Lusaka del acuerdo de
alto el fuego. La UE saluda este acuerdo, que reviste una
importancia decisiva para el restablecimiento de la paz
en la RDC y en el conjunto de la región del África Cen-
tral, y pide a todos los beligerantes que lo respeten rigu-
rosamente y se abstengan de todo acto que lo ponga en
peligro. La UE pide particularmente al Congreso Demo-
crático del Congo (RCD) y al Movimiento por la Libe-
ración del Congo (MLC) que cesen inmediatamente
todas las hosti l idades y f irmen el acuerdo de alto el
fuego. La UE pide igualmente a los gobiernos de Uganda
y Rwanda que usen su influencia ante ambas organizacio-
nes para convencerlos del alto el fuego y para que fir-
men este acuerdo sin demora. La UE considera que la
credibilidad política de los dirigentes rebeldes depende
de su voluntad de situar los intereses del pueblo congo-
leño por encima de sus ambiciones políticas personales.

La UE pide a todos los beligerantes que respeten los De-
rechos Humanos y el derecho humanitario internacional
en las zonas que controlan y que permitan a los encar-
gados del suministro de ayuda humanitaria acceder li-
bremente a las  poblac iones neces i tadas .  La UE se
compromete a apoyar la aplicación del acuerdo de paz
siempre que los beligerantes lo respeten y lo apliquen
según sus términos. En particular, la UE está dispuesta a
acordar una ayuda para facilitar el retorno de refugiados
y desplazados, la reintegración de los soldados y comba-
tientes desmovilizados, la reconciliación nacional y la
reconstrucción económica y social del país. La UE subra-
ya igualmente su disposición a apoyar a la ONU y a la
OUA en la aplicación de dicho acuerdo.

19.07.99
Timor Oriental /

Posición común 1999/479/PESC

El Consejo se felicita por la intención formulada por
diversos estados miembros de enviar observadores para
formar un equipo de observación de la UE y toma nota
del nombramiento del ministro ir landés de Asuntos
Exteriores como representante personal de la presiden-
cia para estas cuestiones.

19.07.99
Bosnia-Hercegovina / 

Acción Común 1999/480/PESC

El Consejo decide la aportación de una ayuda financiera
(1,25 millones de euros) y logística a la organización de
un encuentro de los jefes de Estado o de Gobierno
sobre el pacto de estabilidad para Europa del Sudeste
que debe celebrarse en Sarajevo bajo la presidencia de la
UE. La acción común se aplicará hasta el 30 de septiem-
bre de 1999.
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19.07.99
Bosnia-Hercegovina / Decisión 1999/481/PESC

El Consejo modifica la posición común 96/184/PESC, que
establecía un embargo de armas sobre la ex Yugoslavia,
con el fin de tener en cuenta los cambios acontecidos por
la presencia militar internacional en Bosnia-Hercegovina,
en especial por el despliegue de la fuerza de Estabilización
(SFOR). En particular, se precisa que el embargo de la UE
sobre armas, municiones y material militar no concierne a
la transferencia de material necesario para el desminado ni
las transferencias de armas de pequeño calibre a las fuer-
zas de policía de Bosnia-Hercegovina.

20.07.99
Bielarús / Declaración de la Presidencia

Dado que el 20 de julio de 1999 marca el fin del manda-
to in ic ia l  de Alenxandr Lukachenko,  pres idente de
Bielarús, elegido por cinco años en julio de 1994, la UE
reitera su apoyo a las aspiraciones del pueblo bielorruso
por construir una sociedad libre, abierta y democrática, y
expresa su deseo de poder establecer relaciones bilate-
rales constructivas con este país. Según la práctica inter-
nacional más extendida, recuerda que no reconoce a los
gobiernos y aún menos a las personalidades políticas
individuales, sino a los estados. Sin embargo, la UE subra-
ya que para todas las democracias europeas, la legitimi-
dad del poder político no puede establecerse más que
mediante elecciones libres, democráticas y equitativas,
observadas como tales por la comunidad internacional y
los electores mismos. Sólo la organización de dichas
elecciones libres permitirá salir de la situación de enfren-
tamiento actual en Bielarús. La UE llama a las partes a la
reconciliación y espera que las disposiciones expresadas
recientemente por el presidente Lukachencko a favor del
diálogo con la oposición para construir una sociedad
democrática en Bielarús serán rápidamente seguidas de
propuestas concretas que permitan prever, desde el año
2000, la organización de elecciones parlamentarias, tra-
tándose muy particularmente de la ley electoral , del
acceso para todos a los medios audiovisuales y de la
libertad de la prensa escrita. La UE reitera su llamamien-
to a favor de la liberación sin demora de las personalida-
des políticas y parlamentarios actualmente detenidos, en
especial de Mijaíl Chiguir.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Liechtenstein e Islandia se unen a esta declaración.

20.07.99
India y Pakistán / Declaración de la Presidencia

La UE juzga prometedora la noticia de los progresos en
la vía de un cese de los combates en Cachemira y la dis-
tensión entre India y Pakistán. Se alegra en particular de
la rapidez con que se han tomado las medidas para ase-
gurar la retirada de los elementos infiltrados, así como

por la moderación observada durante las operaciones
militares. La UE insiste tanto a la India como a Pakistán
que deben continuar respetando la inviolabilidad de la
línea de control, y prevenir toda tentativa de infiltración
a través de ésta y que deben acordar un cese de los
combates. La UE espera que India y Pakistán retomen el
diálogo lo antes posible y que los dos países solucionen
sus divergencias en el  espír i tu de la declarac ión de
Lahore.

20.07.99
Taiwán / Declaración de la Presidencia

La UE toma nota con preocupación de la reciente evolu-
ción de la situación sobre las relaciones entre las dos 
oril las del estrecho de Taiwán. La UE es favorable al
principio de una sola China, y subraya la necesidad de
solucionar la cuestión de Taiwán de manera pacífica,
mediante un diálogo constructivo. Anima a las dos partes
a ev i tar  tomar medidas o hacer dec larac iones que
aumenten la tensión.

21.07.99
Eritrea y Etiopía / Declaración de la Presidencia

La UE saluda la decisión tomada por la Asamblea de
jefes de Estado o de Gobierno de la OUA, celebrada en
Argel del 12 al 14 de julio, de aprobar las modalidades
de aplicación del acuerdo-marco de la OUA sobre la
solución del conflicto entre Eritrea y Etiopía. La UE rea-
firma su apoyo al acuerdo y suscribe plenamente dichas
modalidades. La UE anima a Eritrea y Etiopía a suscribir
inmediatamente estas modalidades, a poner fin a todas
las hostilidades, a proceder a la firma de un acuerdo de
alto el fuego y a aplicar integramente el acuerdo-marco.
La UE felicita a la OUA por los esfuerzos desplegados así
como a todos aquellos que la han apoyado en la búsque-
da de una solución pacífica al conflicto, que ha supuesto
enormes pérdidas humanas y materiales en Eritrea y
Etiopía. El contencioso pone en peligro la estabilidad
política y económica de los dos países así como de la
región y que compromete sus posibilidades de atraer 
la ayuda extranjera necesaria para su desarrollo. La UE
apoya s in reserva a l  pres idente argel ino,  Abdelaz iz
Buteflika, quien ejerce la presidencia de la OUA, en sus
esfuerzos por continuar el proceso de paz hasta que se
alcance una solución global del conflicto. Tanto la ONU
como la OUA son invitadas a cooperar estrechamente
en los esfuerzos que despliegan para asegurar la aplica-
ción integral del acuerdo-marco y de sus modalidades,
incluido el despliegue de observadores militares de los
estados miembros de la OUA. La UE está dispuesta a
aportar su colaboración.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.
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22.07.99
Angola / 

Declaración de la Presidencia

La UE deplora profundamente el reinicio de la guerra
civil en Angola, cuya responsabilidad incumbe a Unión
Nac iona l  para la  Independenc ia  tota l  de Angola
(UNITA), que dirige Jonas Savimbi, y pretende intensifi-
car sus esfuerzos ante UNITA para que retome el proce-
so de paz .  La UE subraya de nuevo su voluntad de
mantener las presiones internacionales sobre UNITA y
sus dirigentes gracias a la aplicación íntegra por todos los
estados miembros de la ONU, de las sanciones decreta-
das contra UNITA. Se felicita por las decisiones incluidas
en la resolución 1237 (1999) del Consejo de Seguridad
de la ONU para mejorar la aplicación de las sanciones
contra UNITA y apoya las recomendaciones formuladas
en el informe elaborado para el Consejo de Seguridad
por el presidente del comité creado por la resolución
864 (1993). La UE pide a UNITA y a sus dirigentes que
cesen las actividades militares y manifiesten claramente
su voluntad de retomar de buena fe el diálogo con el
gobierno angoleño sobre la base de las resoluciones del
Consejo de Seguridad de la ONU, en la perspectiva de la
desmilitarización de UNITA y de la extensión de la admi-
nistración del Estado al conjunto del país. Si UNITA
aceptara actuar de esta forma, la UE invitaría al gobierno
a reaccionar favorablemente al alto el fuego y a iniciar un
diálogo. La UE pide igualmente al gobierno que acepte
una importante presencia de la ONU en Angola, dadas
las enormes reformas a las que se enfrenta el país.

La UE considera que la paz en la República Democrática
del Congo es esencial para la estabilidad de la región y
para el restablecimiento de la paz en Angola, por lo que
está dispuesta a ayudar a todos los Estados africanos a
aplicar eficaz y plenamente las sanciones decretadas por
la ONU contra UNITA. La UE se felicita por los contac-
tos entre los gobiernos angoleño y zambiano y alienta a
éstos a proseguirlos para hacer prevalecer la estabilidad
en África Austral.

La UE muestra su inquietud por el número de personas
desplazadas en el interior de su país, estimado en 1,7
millones, y hace un llamamiento al Gobierno angoleño y
a UNITA para que respeten  los Derechos Humanos y
cooperen con las organizaciones humanitarias en el sumi-
nistro de la ayuda de emergencia, para que garanticen la
seguridad y la libertad de movimiento del personal de
estas organizaciones y para que les permitan acceder a
las poblaciones afectadas. La UE seguirá suministrando
ayuda humanitaria a las víctimas del conflicto y apoyando
el desminado. La UE pide de nuevo al Gobierno, como
signatario del convenio de Ottawa, pero sobre todo a
UNITA, que cesen inmediatamente de poner minas. La
UE se felicita por los esfuerzos del Gobierno para aplicar
las reformas destinadas a estabilizar la situación económi-
ca y financiera del país. Alienta al gobierno angoleño a

proseguir estos esfuerzos así como en la lucha contra la
corrupción y la pobreza, que revisten una importancia
capital para una cooperación internacional verdadera y
fructífera.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

22.07.99
Armenia y Azerbaidzhán / 

Declaración de la Presidencia

La UE acoge con satisfacción el reciente encuentro de
los presidentes Aliev y Kotcharian y les anima a intensifi-
car su diálogo para progresar rápidamente hacia una
solución pacíf ica del confl icto. Una solución global y
duradera debe realizarse mediante negociaciones entre
todas las partes concernientes en el marco del proceso
de Minsk iniciado bajo los auspicios de la OSCE. La UE
considera que la cooperación regional es un elemento
esencial del desarrollo político y económico de la región
y de su integración en el seno de la comunidad interna-
cional; la ausencia de cooperación regional daña la efica-
cia de la ayuda suministrada por la UE y otras partes; la
UE pide a los dos países un esfuerzo para superar los
obstáculos de su cooperación. La UE está dispuesta a
apoyar y contribuir a preservar la paz que necesitan y
merecen los pueblos de Armenia y Azerbaidzhán, y salu-
da todo esfuerzo desplegado por sus presidentes y
gobiernos para instaurarla.

23.07.99
Pakistán / 

Declaración de la Presidencia

La UE muestra su consternación por el brutal asesinato
del antiguo parlamentario y ministro afgano, Abdul Ahad
Kharzai, defensor notorio de la paz y la reconciliación del
pueblo afgano. La UE ha constatado con preocupación la
multiplicación de este tipo de asesinatos de personalida-
des políticas afganas residentes en Pakistán, y condena
todos los actos de violencia de esta naturaleza. La UE
pide al Gobierno pakistaní que haga lo posible para que
los afganos residentes en Pakistán gocen de protección
plena y entera contra este tipo de agresiones.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre y los países de la EFTA miembros del Espacio Eco-
nómico Europeo (EEE) se unen a esta declaración.

29.07.99
Kosovo / Acción común 1999/522/PESC

Con el fin de cubrir los costes relativos a la instalación
por la UE del componente de la MINUK que le ha sido
confiado, el Consejo establece la cantidad de referencia
financiada para el período del 2 de julio al 31 de diciem-
bre de 1999 en 910.000 euros.
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29.07.99
Europa del Sudeste / 

Acción común 1999/523/PESC

El Consejo confirma la designación del Sr. Hombach
como representante especial de la UE y precisa sus fun-
ciones en el marco del pacto de estabilidad, y establece
la cantidad de referencia para financiar los gastos de
dicha misión en 850.000 euros del 29 julio al 31 de di-
ciembre de 1999.

29.07.99
Kosovo / Decisión 1999/524/PESC

El Consejo abroga la acción común 1999/239/PESC, con-
siderando que, a la luz de los acontecimientos ocurridos
en la región, y en especial por el despliegue de la misión
de la ONU en Kosovo, el mandato del representante
especial para Kosovo ha finalizado.

29.07.99
Armamento nuclear / 

Posición común 1999/533/PESC

Con el fin de contribuir al éxito de la primera conferen-
cia convocada conforme al artículo XIV del Tratado de
Prohibición total de Pruebas Nucleares (CTBT), que
debería tener lugar en Viena en octubre de 1999, la UE
promueve la entrada en vigor en una fecha próxima de
dicho tratado. La UE considera este tratado, que todos
los estados miembros han firmado, como un elemento
importante en la vía de la no proliferación y el desarme
nucleares, que contribuirá a la confianza, a la estabilidad
y a la paz en el mundo.

AGOSTO

10.08.99
Afganistán / Declaración de la presidencia

La UE se declara profundamente preocupada por la
escalada de enfrentamientos armados en Afganistán, y
expresa su consternación por la nueva ofensiva de los
tal ibán que desprecia la declaración de Tashkent en
favor de las negociaciones para solucionar el conflicto
afgano. La UE pide a los beligerantes el cese inmediato
de los combates y su vuelta a la mesa de negociaciones.
La UE reafirma su posición común de enero de 1999, y
continuará apoyando plenamente los esfuerzos desple-
gados por la ONU para promover la paz y la estabilidad
en Afganistán. La UE está particularmente preocupada
por la población civil y por el deterioro de la situación
humanitaria de las personas desplazadas en el interior
del país ,  cada vez más numerosas. Todas las partes
deberían respetar los principios del derecho internacio-
nal, incluidos los Derechos Humanos universales y el

derecho humanitario, y hacer que la ayuda humanitaria
pueda suministrarse sin trabas y con seguridad. La UE
está profundamente preocupada por las informaciones
sobre deportaciones forzadas de poblaciones civiles
organizadas por los talibán. La UE invita a los talibán a
poner fin inmediatamente a estas prácticas y a permitir 
a las personas desplazadas por la fuerza volver a sus
hogares. La UE invita a todos los estados que interven-
gan en los asuntos internos de Afganistán que se absten-
gan de hacerlo. Invita a los países vecinos a impedir los
movimientos de armas y de personal provenientes de su
país o que transiten por él y a usar su influencia ante las
facciones afganas para apoyar los esfuerzos de paz des-
plegados por la ONU.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta, Islandia y Noruega se unen a esta declara-
ción.

12.08.99
India y Pakistán / Declaración de la Presidencia

Las relaciones entre India y Pakistán tienen una inciden-
cia muy importante en la paz y la estabilidad en la región.
Los incidentes ocurridos durante las últimas 48 horas han
provocado un incremento de la tensión en sus relacio-
nes. La UE hace un llamamiento a India y Pakistán para
que hagan prueba de la mayor moderación y responsabi-
lidad ante estos incidentes. La UE anima a India y Pakis-
tán a renovar el diálogo lo antes posible y a solucionar
todas sus diferencias de manera pacífica y en el espíritu
de la declaración de Lahore.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

12.08.99
Convenios de Ginebra / 

Declaración de la Presidencia

Con ocasión del 50 aniversario de la adopción de los cua-
tro convenios de Ginebra, la UE recuerda la importancia
que concede a estos acuerdos. Este aniversario es la oca-
sión de evaluar y promover la aplicación del derecho
humanitario internacional en todos los conflictos armados.
Los estados miembros de la UE reafirman su voluntad de
respetar y promover el derecho humanitario internacional.
La adopción de los convenios ha marcado una etapa deci-
siva en el desarrollo del derecho humanitario y ha favore-
cido la aparición ulterior de un conjunto impresionante de
instrumentos internacionales. Constituyen el fundamento
de los principios de humanidad y forman, con los proto-
colos adicionales de 1977, los principales instrumentos del
derecho humanitario. La UE solicita a todos los países que
aún no lo han hecho que se adhieran a los convenios de
Ginebra así como a todos los principales tratados existen-
tes en materia humanitaria.
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El respeto, la protección y el tratamiento humano de las
víctimas de conflictos armados son los principales deberes
de las partes en los convenios. La UE reconoce los progre-
sos real izados desde la adopción de los convenios de
Ginebra, si bien deplora la persistencia de las violaciones
del derecho humanitario. A menudo, los conflictos actuales
no hacen la distinción, sin embargo importante, entre com-
batientes y civiles; la seguridad del personal humanitario no
se respeta, mientras que los niños y otros grupos vulnera-
bles son objetivos de los conflictos. Remediar la distancia
que se constata cada vez más entre las normas internacio-
nales en vigor y el respeto de éstas, debería ser el principal
objetivo y la comunidad internacional debería abordar con
mayor determinación este problema. Las persecuciones
iniciadas contra los autores de violaciones del derecho
humanitario internacional son un medio importante de
promover el respeto de los convenios. En este sentido, la
UE se felicita por la adopción de los estatutos del Tribunal
Penal Internacional permanente, llamados a tratar los crí-
menes y violaciones del derecho humanitario internacional
más graves, y hace un llamamiento para que estos estatu-
tos sean rápidamente ratificados.

La UE asegura al Comité Internacional de la Cruz Roja
(CICR) su apoyo indefectible. El CICR juega un papel
esencial para que las reglas humanitarias sean respetadas.
El trabajo que ha desarrollado durante años, en circunstan-
cias muy difíciles, es impresionante. La UE rinde homenaje
a las acciones valientes de la Federación Internacional de las
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, de 
las sociedades nacionales y de otros grupos y personas
que han actuado y actúan a favor del derecho humanitario
internacional. La UE recuerda igualmente el importante
papel que juega la ONU en materia de derecho humanita-
rio y destaca en particular que el derecho humanitario
internacional ha sido uno de los grandes temas del decenio
de la ONU para el Derecho Internacional.

13.08.99
Pakistán / Declaración de la Presidencia

La UE ha seguido con gran atención el debate político que
ha tenido lugar recientemente sobre los “asesinatos por
cuestiones de honor” en la sociedad pakistaní. Estos asesi-
natos, motivados por cuestiones “de honor familiar” vio-
lan los pr inc ip ios de los Derechos Humanos .  La UE
condena estos asesinatos, como condena todos los actos
de violencia de este tipo. Pide al Gobierno pakistaní que
garantice a los ciudadanos la plena protección que les
concede la Constitución de Pakistán. La UE se felicita por
la declaración que la delegación del Gobierno pakistaní ha
hecho ante la Comisión de Derechos Humanos de la
ONU, tras el “asesinato por cuestiones de honor” de
Samia Sarwar en Lahore. La UE pide al Gobierno pakista-
ní, conforme a esta declaración y a los instrumentos inter-
nacionales en materia de Derechos Humanos, incluida la
Convención para la Eliminación de la Discriminación con-

tra la Mujer (CEDAW), que tome medidas para impedir
tales asesinatos, que lleve ante la justicia a sus autores y
muestre claramente que desaprueba estos actos.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

13.08.99
Federación Rusa / Declaración de la Presidencia

La UE está preocupada por los brotes de violencia en el
distrito de Botlikhsky, en Daguestán. La UE condena la
toma ilegal de varias poblaciones por grupos armados así
como la declaración de un “Estado islámico independien-
te del Daguestán”. La UE está particularmente inquieta
por la suerte de la población civil y del número conside-
rable de refugiados que huyen de la zona de conflicto. La
UE exhorta a las partes a respetar los principios del
derecho internacional, incluidos los Derechos Humanos
universales y el derecho humanitario. La UE reconoce la
integridad territorial de la Federación Rusa, y pide a las
autoridades federales rusas así como a las autoridades
locales que utilicen la fuerza de manera proporcional en
e l  restab lec imiento de l  orden en la  Repúbl ica  de l
Daguestán, ya profundamente afectado por una pobre
situación socioeconómica.

19.08.99
Sudán / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la decisión tomada por el Gobierno
sudanés el 5 de agosto de proclamar un alto el fuego
humanitario de 70 días. Sin embargo, la UE muestra su
preocupación por la situación humanitaria creada en el sur
del Sudán por la larga guerra civil. La UE pide al Gobierno
sudanés y al Movimiento Popular de Liberación del Sudán
que respeten plenamente sus compromisos respectivos a
favor del alto el fuego humanitario y concluyan un acuer-
do mutuo sobre el mismo. La UE hace un llamamiento
firme a las dos partes a satisfacer plena y lealmente el
compromiso tomado a favor del proceso de paz del
IGAD (Agencia Intergubernamental para el Desrrollo).

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

20.08.99
Yugoslavia / Declaración de la Presidencia

La UE observa que el Gobierno de Montenegro ha esta-
blecido el 5 de agosto una plataforma sobre las nuevas
relaciones entre Montenegro y Serbia en el seno de la
República Federal de Yugoslavia. A la luz de estos aconte-
cimientos, la UE comprende que Montenegro está dis-
puesto a desplegar serios esfuerzos para reestructurar sus
relaciones con Serbia, y pide a las autoridades de ambas
repúblicas que establezcan de manera pacífica un diálogo
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verdadero sobre las futuras disposiciones constitucionales
de la República Federal de Yugoslavia. La UE seguirá de
cerca las discusiones y espera que lleguen a un resultado.
La UE recuerda que está a favor del establecimiento de
un gobierno democrático en todas las partes de la Repú-
blica Federal de Yugoslavia, con sus fronteras actuales, y
se felicita por las reformas democráticas ocurridas en
Montenegro. El éxito de las negociaciones podría tener
consecuencias positivas en el desarrollo de las relaciones
de la UE con Montenegro y Serbia.

27.08.99
Burundi / Declaración de la Presidencia

La UE deplora los recientes enfrentamientos entre el
ejército y los rebeldes que han causado numerosas vícti-
mas civiles. La UE está muy preocupada por las acciones
llevadas a cabo en represalia contra los civiles tras estos
enfrentamientos. Pide al gobierno burundés que trabaje
en estrecha colaboración con los observadores de la
Oficina de la ONU para los Derechos Humanos, y que
tenga lugar una investigación interna para establecer las
posibles responsabilidades de los miembros del ejército
implicados y someterlos a la justicia. La UE llama la aten-
ción del Gobierno de Burundi sobre la fragilidad de las
fases finales del proceso de paz de Arusha y sobre los
riesgos que tales incidentes suponen para este proceso.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

SEPTIEMBRE

03.09.99
República Federal de Yugoslavia / 

Posición común 1999/604/PESC

El Consejo modifica el artículo 1 de la Posición común
1999/273/PESC y el artículo 4 de la Posición común
1999/318/PESC con el fin de eximir a Kosovo y Monte-
negro del embargo petrolífero y las demás sanciones
aplicadas contra Yugoslavia.

El 10 de septiembre los países de Europa Central y
Oriental asociados a la UE, Chipre y Malta, y los países
de la EFTA miembros del EEE, declaran suscribir los
objetivos de esta posición común y velarán por que sus
políticas nacionales se ajusten a dicha posición común.

03.09.99
Burundi / Declaración de la Presidencia

La UE condena las matanzas de civiles perpetradas por
los rebeldes el 28 de agosto en Bujumbura. La UE insta a
todas las partes a que renuncien a la violencia y a que
respeten plenamente los derechos humanos. La UE hace

un llamamiento a todos los ciudadanos de Burundi para
que preserven la reconciliación nacional actualmente en
marcha, especialmente las negociaciones de Arusha, que
entran en una fase crítica. La UE señala en particular a
todos los ciudadanos de Burundi que la paz y la estabili-
dad sólo pueden lograrse mediante una solución política
negociada y les anima a que respalden esa negociación.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

03.09.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La UE toma nota con satisfacción de que el RCD (Con-
greso Democrático Congolense) se ha sumado a los fir-
mantes del acuerdo de Lusaka. Aprovecha esta ocasión
para aplaudir la labor diplomática de Zambia, Sudáfrica,
Tanzania y otros mediadores, que ha culminado con la
firma del acuerdo de cese de las hostilidades por todas
las partes. El acuerdo de Lusaka es crucial para el resta-
blecimiento de la paz y la estabil idad en la República
Democrática del Congo y en toda la región centroafrica-
na. La UE insta a todas las partes a aplicar de inmediato
el acuerdo, cumpliendo rigurosamente sus disposiciones
y cuidando de no hacer nada que pueda ponerlo en peli-
gro. La UE se compromete a respaldar la aplicación del
acuerdo siempre que todas las partes lo respeten y apli-
quen de conformidad con sus disposiciones. La UE está
dispuesta a apoyar la reconciliación nacional, la recons-
trucción y la democratización de la República Demo-
crática del Congo y el proceso de reintegración en sus
países de origen de las personas desplazadas en la región
de los Grandes Lagos. La UE destaca que está dispuesta
a apoyar a la  ONU y a la OUA en la apl icac ión del
acuerdo de paz, y en particular en las operaciones de
mantenimiento de la paz.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

03.09.99
Armamento / 

Declaración conjunta de la UE y Canadá

A raíz de la Declaración conjunta de 17 de diciembre de
1998 sobre las armas de pequeño calibre y las minas anti-
personas ,  la  UE y Canadá adoptan un p lanteamiento
común sobre el problema de la proliferación y acumulación
excesiva e incontrolada de armas de pequeño calibre. Esta
posición común orientada tanto a la prevención como a la
reacción se compone de múltiples actuaciones coordinadas
a escala internacional, regional y nacional para contribuir al
establecimiento de una paz duradera en zonas donde hay
conflictos o existe el peligro de que se produzcan. 
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La UE y Canadá se congratulan de la decisión de la
Asamblea General de la ONU de convocar, a más tar-
dar en el 2001, una conferencia internacional en la que
se examinen todos los aspectos del tráfico ilegal de
armas. La UE y Canadá consideran que esta conferencia
debe abordar el problema de forma global, teniendo en
cuenta cada uno de los elementos del planteamiento
común. La UE aplaude y apoya el ofrecimiento de Ca-
nadá de servir de sede a un Comité preparatorio en el
período previo a la conferencia internacional. Ambas
partes subrayan la importancia de proseguir los trabajos
para la elaboración de un Protocolo contra la fabrica-
ción y el tráf ico i legales de armas de fuego, de sus 
piezas y de sus elementos y munición, que venga a com-
plementar la Convención de las Naciones Unidas contra
la delincuencia organizada transnacional. Canadá com-
parte los objetivos de la Acción Común de la UE sobre
las armas de pequeño calibre, adoptada el 17 de di-
ciembre de 1998. Canadá observa con satisfacción que
la Acción común plasma el planteamiento común UE-
Canadá y, por consiguiente, aprueba los principios de la
misma. La UE y Canadá tratarán de mejorar aún más su
cooperación para propugnar la adopción, por parte de
otros estados y en otros foros, del planteamiento co-
mún UE-Canadá sobre el problema de las armas de
pequeño calibre.

07.09.99
Oriente Medio / 

Declaración de la Presidencia

La UE felicita al primer ministro Ehud Barak y al presi-
dente Yasir Arafat por la conclusión de las difíciles nego-
ciaciones del Acuerdo de Wye River. El memorando de
Sharm el-Sheikh es un paso importante que restablece la
confianza y da un nuevo optimismo en favor de un pron-
to final de las conversaciones sobre la situación actual. La
UE está firmemente comprometida con el proceso de
paz de Oriente Medio y está dispuesta a facilitar las con-
versaciones y aplicación de los acuerdos existentes. La
UE espera que el memorando abra la vía de una paz
definitiva, justa, duradera y general dentro de un plazo
de tiempo razonable.

13.09.99
Libia / Posición Común 1999

/611/PESC

El Consejo suspende las medidas restrictivas que se apli-
caban aún a Libia, a excepción del embargo de arma-
mento. Esta Posición común se ha tomado a la luz del
informe presentado por el Secretario General de las
Naciones Unidas, que hace referencia a varios elementos
que sugieren que algunos actos recientes por parte de
las autoridades libias indican que el Gobierno libio ha
renunciado al terrorismo.

13.09.99
República Federal de Yugoslavia / 

Decisión 1999/612/PESC

El Consejo actualiza la lista de las personas a las que no
se concede visado de entrada en el territorio de los esta-
dos miembros de la UE.

16.09.99
Indonesia / Posición común 1999/624/PESC

El Consejo establece un embargo de armas, municiones y
equipo militar a Indonesia, prohíbe el suministro de mate-
rial que pueda ser usado en actos de represión interna o
terrorismo, y suspende la cooperación militar bilateral con
este país. Dicho embargo tiene vigencia hasta el 17 de
enero del 2000. El Consejo decidirá, en función de cuál
sea la situación después de este período de cuatro meses,
sobre una posible prolongación de esta suspensión.

El 21 de septiembre Bulgaria, la República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Rumanía, la República Eslovaca y
Eslovenia, Chipre y Malta y los países de la EFTA miem-
bros del EEE suscriben los objet ivos de esta posición
común y velarán por que sus políticas nacionales se ajusten
a dicha posición.

16.09.99
Ensayos Nucleares / Declaración

Los países asociados de Europa Central y Oriental, los
países asociados Chipre y Malta e Islandia y Noruega,
declaran que comparten los objet ivos de la posic ión
común adoptada por el Consejo de la UE el 29 de julio de
1999 relativa a la contribución de la UE al fomento de la
pronta entrada en vigor del Tratado de Prohibición total
de Pruebas Nucleares (CTBT). Garantizarán que sus polí-
ticas nacionales sean conformes a dicha posición común.

21.09.99
Argelia / Declaración de la Presidencia

La UE acoge con satisfacción el resultado del referéndum
celebrado el 16 de septiembre y que expresó el apoyo del
pueblo argelino a la visión del presidente Buteflika sobre la
reconciliación nacional y la paz. La UE desea que Argelia
supere finalmente la violencia que durante algunos años ha
sufrido su pueblo y logre iniciar un proceso de reconstruc-
ción nacional que ofrezca la estabilidad política necesaria
para fomentar el progreso económico y social. La UE confir-
ma que está dispuesta a apoyar y alentar el proceso de
reformas en Argelia, en particular por medio de la coopera-
ción euromediterránea, lo que incluye la rápida reanudación
de las negociaciones sobre la celebración del Acuerdo de
asociación euromediterráneo. La UE considera muy impor-
tante la continuidad del diálogo político iniciado con Argelia
y espera con interés la reunión ministerial con la troika de la
UE prevista para el 3 de noviembre de este año en Argel.
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21.09.99
Timor / Declaración de la Presidencia

La UE se congratula de los progresos logrados con el
despliegue de la fuerza internacional en Timor Oriental,
prueba de la voluntad de la comunidad internacional por
hallar una solución pacífica y duradera al problema de
Timor basada en la autodeterminación de la población
de este territorio. La UE apoya los esfuerzos realizados
por el secretario general y la misión de las Naciones
Unidas en Timor Oriental para impulsar el proceso de
consulta que debe llevar a la independencia del territo-
rio. La UE acoge con satisfacción la contribución de los
estados miembros de la ONU que han proporcionado
tropas y apoyo material a la fuerza internacional. La par-
ticipación de los países de la región reviste una impor-
tancia part icular para el éxito de la operación, y en
especial destaca la de los países miembros de la  Aso-
ciación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), que
han contribuido al despliegue de la fuerza internacional,
así como la colaboración del Gobierno indonesio con la
fuerza internacional. Para que la operación pueda lograr
sus objetivos inmediatos, que consisten en proteger a la
población civil y en permitir la distribución sin demora de
la ayuda humanitaria en todo el territorio, es capital 
que las fuerzas armadas indonesias se retiren completa y
rápidamente de Timor y que todos los elementos para-
militares presentes en el territorio queden pronto neu-
tralizados y desarmados.

La UE permanece seriamente preocupada por la situación
humanitaria que reina en Timor Oriental y, aún más, en
Timor Occidental. Reitera el llamamiento que ya hizo para
que las organizaciones humanitarias internacionales pue-
dan tener acceso inmediatamente y en toda seguridad
tanto a Timor Oriental como a Timor Occidental. Los
refugiados que se encuentran en Timor Occidental deben
poder decidir l ibremente si quieren regresar a Timor
Oriental. Las autoridades indonesias siguen siendo respon-
sables de su seguridad y de sus necesidades humanitarias.
La UE suscribe los llamamientos hechos para que se esta-
blezca una Comisión internacional de investigación encar-
gada de esclarecer las violaciones del derecho humanitario
internacional que se hubieran cometido.

22.09.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La UE mantiene su gran preocupación por el retraso que
muestran las partes en la aplicación del acuerdo y la conti-
nuación de las actividades militares y de la propaganda
hostil. No se han cumplido los requisitos esenciales de
aplicación del acuerdo: por ejemplo, sigue sin completarse
la selección de los representantes de la Comisión militar
conjunta y las partes aún no han llegado a un acuerdo
sobre el facilitador del diálogo nacional. Por tanto, la UE

hace un llamamiento urgente a todas las partes para que
cumplan plenamente tanto los contenidos como el calen-
dario del acuerdo, que es el instrumento negociado para
la solución pacífica del conflicto. La UE sigue estando dis-
puesta a respaldar distintos elementos de la aplicación del
acuerdo, como las operaciones de mantenimiento de la
paz por parte de las Naciones Unidas y la OUA, la Comi-
sión militar conjunta, el diálogo nacional, la vuelta de los
refugiados y desplazados a sus lugares de origen y el pro-
ceso de democratización, rehabilitación y reconstrucción
de la República Democrática del Congo.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

23.09.99
Bielarús / Declaración de la Presidencia

La UE manifiesta su profunda preocupación por la desa-
parición, de Victor Gonchar, vicepresidente del 13º
Soviet Supremo de Bielarús. La UE insta a las autoridades
bielorrusas a que hagan cuanto esté en sus manos para
hallar el paradero del Sr. Gonchar y velar por su seguri-
dad. La UE espera que las búsquedas den prontos resul-
tados .  La UE también recuerda a las  autor idades
bielorrusas que las anteriores desapariciones de Tamara
Vinnikova, antigua presidenta del Banco Central, y del
general Yuri Zakharenko, antiguo Ministro de Interior,
siguen sin aclararse.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

23.09.99
Kosovo / Declaración de la Presidencia

La UE sa luda e l  anunc io hecho por e l  mando de la
Fuerza de Paz para Kosovo (KFOR) de que el Ejército de
Liberación de Kosovo ha ult imado el cumpl imiento 
de sus obligaciones en materia de desarme. La UE cele-
bra asimismo la formación del Cuerpo multiétnico de
Protección de Kosovo, sujeto a la autoridad política de la
Misión de Administración Provisional de las Naciones
Unidas en Kosovo (UNMIK) y al control operativo de la
KFOR, con el cometido de ayudar a la MINUK en labores
de protección para emergencias de carácter civil. Esta
estructura humanitaria y de rescate facilitará la adapta-
ción a la sociedad civil de los antiguos miembros del ELK.
La UE espera que se produzca una observancia plena e
incondicional de los acuerdos y expresa su total respaldo
a la KFOR en la aplicación de los mismos. Con ello se
abrirá el camino a un proceso de estabilización y desmili-
tarización de la sociedad kosovar, a la consolidación de
las instituciones civiles y a la cooperación interétnica. La
UE reitera su firme compromiso de ayudar al pueblo de
Kosovo en sus esfuerzos por establecer un Kosovo
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democrático, multiétnico y plural, asentado en el Estado
de Derecho y en el total respeto de los Derechos Hu-
manos, y por restablecer la confianza entre las poblacio-
nes de Kosovo.

29.09.99
Península de Corea / 

Declaración de la Presidencia

La UE se congratula por la reciente declaración de Corea
del Norte de suspender las pruebas con misiles mientras
duren las conversaciones con los Estados Unidos. La UE
confía en que ese gesto se traduzca en resultados concre-
tos en materia de no proliferación. Las recientes y cons-
tructivas conversaciones entre los Estados Unidos y Corea
del Norte han producido un efecto positivo para la norma-
lización de relaciones entre ambos países. La UE reitera
que un auténtico diálogo entre Corea del Norte y Corea
del Sur es fundamental para que pueda instaurarse una paz
duradera en la península que ocupan estos países. La UE
vuelve a confirmar su apoyo a la política de compromiso e
invita a las dos Coreas a reanudar su diálogo directo sin
condiciones previas. Por su parte, la UE está dispuesta a
seguir apoyando los esfuerzos realizados a escala interna-
cional para fomentar la paz y la estabilidad en esa zona y a
mantener nuevos diálogos con Corea del Norte.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se adhieren a esta declaración.

30.09.99
Eritrea y Etiopía / 

Posición común 1999/650/PESC

El Consejo prorroga hasta el 31 de marzo del 2000 la
Posición común 1999/206/PESC que prohíbe la venta y
suministro de armas, municiones y equipo militar con
destino a los territorios de Eritrea y Etiopía.

OCTUBRE

06.10.99
Georgia / Declaración de la Presidencia

La UE lamenta que las autoridades de Abjasia celebraran
lo que han dado en llamar “elecciones presidenciales” el
pasado 3 de octubre, así como un referendo sobre la
Constitución de Abjasia. La Resolución 1255 del Consejo
de Seguridad de la ONU, de 29 de julio de 1999, califica
dichas elecciones de inaceptables e ilegítimas. La UE consi-
dera nulos tanto las elecciones como el referendo y opina
que su celebración es perjudicial para los esfuerzos por
encontrar una salida pacífica al conflicto dentro del proce-
so de Ginebra. La UE reitera la necesidad de hallar una
solución justa y definitiva al problema de Abjasia mediante

la negociación política. La solución deberá respetar la inte-
gridad territorial de Georgia, así como la necesidad de hallar
una autonomía muy amplia a Abjasia con el fin de permitir
que los abjasos expresen su identidad en el interior de la
República de Georgia. Debe resaltarse la necesidad de
garantizar el regreso seguro de los refugiados.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chipre,
Malta, Islandia y Liechtenstein se unen a esta declaración.

07.10.99
Armamento / 

Resolución del Parlamento Europeo (PE)

El Parlamento Europeo adopta una resolución en la que
recuerda las preocupaciones que expresó en su anterior
resolución y se felicita por la publicación del informe del
Consejo relativo al código de conducta sobre la exporta-
ción de armas, invitando al mismo tiempo a los estados
miembros a publicar sus informes nacionales. Por otra
parte, el Parlamento recomienda al Consejo la elabora-
ción y adopción de una lista exhaustiva de equipamien-
tos cuya fabr icac ión ,  promoción ,  t rans ferenc ia  o
utilización están prohibidas.

08.10.99
Burundi / Declaración de la Presidencia

La UE deplora firmemente la nueva oleada de violencia
que viene produciéndose en Burundi desde hace algunas
semanas, sobre todo en la zona sur del país y alrededor
de la capital, Bujumbura, y cuya primera víctima ha sido
la población civil. También le preocupan especialmente
los recientes desplazamientos forzosos de 260.000 civiles
que ha provocado el ejército burundés en los alrededo-
res de Bujumbura. La UE deplora la violación de los
Derechos Humanos, la pérdida de vidas y la destrucción
material que han caracterizado esta operación. La UE
exhorta al Gobierno burundés a que ponga fin a la políti-
ca de traslados forzosos y permita a los desplazados que
regresen a sus hogares lo antes posible, y a que facilite
entre tanto a los afectados mejores condiciones sanita-
rias y de alojamiento temporal. La UE toma nota de que
el Gobierno burundés ha garantizado a los representan-
tes de la ONU y de las organizaciones no gubernamenta-
les internacionales acceso libre a todos los campos en
cuestión, para suministrar la ayuda humanitaria. Pide a las
autoridades burundesas que sigan permitiendo un acceso
similar al personal de la Oficina del Alto Comisionado de
la ONU para los Derechos Humanos y a sus observado-
res. La UE espera que todos los movimientos rebeldes
de Burundi se sumen al proceso de paz de Arusha y que
todas las partes en el conflicto opten por la vía de la
negociación en lugar de la de la violencia y el conflicto.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.
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11.10.99
Armamento / Respuesta del Consejo al PE

En respuesta a la resolución del Parlamento Europeo del
7 de octubre, el Consejo observa que la práctica de las
notificaciones y las consultas relativas a las exportaciones
de armas ha resultado positiva para los estados miem-
bros gracias a la instauración de una nueva transparencia
en materia de transacciones de armas, y a que se les ha
permitido actuar de una manera más concertada en el
examen, a escala nacional, de las solicitudes de autoriza-
ción de exportación de armas.

11.10.99
Oriente Medio / Acción común 1999/664/PESC

El Consejo modifica la Acción común 96/676/PESC del
Consejo a fin de permitir que el representante especial dé
a conocer mejor la función de la UE en Oriente Medio.

11.10.99
República Federal de Yugoslavia / 

Acción común 1999/665/PESC

El Consejo deroga la Acción común 98/375/PESC, debido
a que el representante especial de la UE para Yugoslavia,
Felipe González, ha deseado renunciar a su mandato.

11.10.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La Unión reitera su deseo de apoyar la aplicación del
Acuerdo de Lusaka en sus distintos componentes, como
la Comisión militar conjunta y el diálogo nacional, las
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas y la OUA, la reinserción de los refugiados y de las
personas desplazadas en sus países de origen y el proce-
so de democratización, rehabilitación y reconstrucción
de la República Democrática del Congo. La UE sigue
preocupada por el retraso que se observa en la aplica-
ción de las principales disposiciones del Acuerdo, así
como en la creación de los órganos e instrumentos
necesarios para dicha aplicación. Insta a las partes a que
den su apoyo a este frágil proceso de paz y a que eviten
la vuelta al conflicto. La UE se congratula de que el 11 de
octubre de 1999 se celebre la primera reunión de la
Comisión militar conjunta, elemento clave del Acuerdo
de Lusaka, y estudia la posibilidad de prestarle apoyo
financiero en cuanto pueda entrar en funcionamiento.

11.10.99
Guatemala / Declaración de la Presidencia

La UE acoge con satisfacción el "Encuentro para la paz",
convocado por la Comisión de Acompañamiento, como
una expresión más de los esfuerzos comunes de diversos
sectores de la sociedad guatemalteca por promover el

desarrollo de los Acuerdos de paz. La UE felicita a todos
cuantos han intervenido en los logros realizados hasta el
momento en e l  proceso de paz .  E l  desarrol lo de los
Acuerdos de paz requiere la labor común de todos los sec-
tores de la sociedad guatemalteca, durante un período
prolongado, para hacer de las medidas acordadas una rea-
lidad duradera, que incluya, entre otras cosas, el pleno res-
peto a los  Derechos Humanos ,  la  igua ldad de
oportunidades para la población indígena, la reforma del
sistema judicial, la reforma fiscal y la reconciliación basada
en la verdad. La UE se ha comprometido a apoyar el desa-
rrollo de los Acuerdos de paz, si bien reconoce que la
parte esencial del esfuerzo de erradicación de las causas
subyacentes al enfrentamiento armado debe ser soportada
por los mismos guatemaltecos. La UE sigue estando dis-
puesta a proseguir su labor para ayudar a realizar los pro-
fundos cambios que son necesarios para afianzar una paz
duradera, considerando que Guatemala está totalmente
preparada para seguir adelante con el proceso de paz. Por
consiguiente, la UE llama a todos los guatemaltecos a com-
prometerse claramente con la consecución del proceso de
paz y a desarrollar completamente los Acuerdos de paz.

11.10.99
República Federal de Yugoslavia / 

Declaración de la UE

La UE y los representantes de las fuerzas democráticas de
Yugoslavia se reunieron el 11 de octubre de 1999 en
Luxemburgo, en aras de la consolidación de las buenas
relaciones entre la UE y el pueblo de Yugoslavia, y en un
clima de aspiración a la democracia y a la prosperidad eco-
nómica. La UE y el pueblo yugoslavo comparten el interés
por trabajar con la comunidad internacional para aumentar
la estabilidad y el crecimiento en el sudeste de Europa,
sólo alcanzables a través de la democracia, del respeto por
los Derechos Humanos y el Estado de Derecho, de la eco-
nomía de mercado y del desarrollo de relaciones amistosas
en la región. Tan pronto como los Gobiernos de Serbia y
de Yugoslavia estén bajo el control político de las fuerzas
democráticas, y tan pronto como se haya retirado de las
administraciones federales y republicanas a todas las per-
sonas procesadas por el Tribunal Penal Internacional para
la antigua Yugoslavia, y la República Federal de Yugoslavia
coopere plenamente con el Tribunal Penal Internacional
para la antigua Yugoslavia, como parte de un esfuerzo
general y determinado por darle un nuevo punto de parti-
da a la región, la UE se compromete a cumplir los siguien-
tes objetivos:

La UE y sus estados miembros apoyarán a los gobiernos
democráticos serbio y de Yugoslavia, como expresión legí-
tima del deseo de los pueblos de Serbia y de Yugoslavia
de formar parte de la famil ia europea; pondrán fin, en
breve plazo, a las sanciones de la UE; pondrán en marcha,
en breve plazo, programas comunitarios de reconstruc-
ción; consolidarán las relaciones de la UE con Yugoslavia y
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trabajarán en un acuerdo de estabilización y asociación, al
igual que con otros países de los Balcanes occidentales;
apoyarán la adhesión de Yugoslavia a organizaciones inter-
nacionales y europeas, facilitarán su entrada en las insti-
tuc iones f inanc ieras  internac iona les  y  apoyarán su
participación en procesos regionales políticos y de coope-
ración, incluido el Pacto de estabilidad; contribuirán a la
rápida resolución de los problemas de sucesión de la
República Federativa Socialista de Yugoslavia; trabajarán en
estrecha colaboración con el Consejo de Europa para ayu-
dar a Yugoslavia a determinar y ejecutar las reformas nece-
sar ias para su pronta part ic ipac ión en el  Consejo de
Europa; persuadirán a los países de la ex Yugoslavia de que
normalicen sus relaciones con Yugoslavia; y continuarán
ejerciendo presión sobre los países de la ex Yugoslavia
para avanzar rápidamente en relación con el regreso de
refugiados/expulsados residentes en Yugoslavia.

La UE espera a su vez que los representantes de Serbia y 
de Yugoslavia cumplan los siguientes objetivos: introducción
de una legislación que garantice en Serbia y en Yugoslavia el
pleno cumplimiento de los principios de gobierno y de insti-
tuciones democráticas, del respeto de los Derechos Hu-
manos ,  de l  Estado de Derecho,  la  independenc ia  y
pluralismo de los medios de comunicación y el respeto de
los derechos de las minorías; celebración de elecciones
libres y limpias bajo supervisión internacional; apertura de
un auténtico diálogo sobre el futuro de Yugoslavia con
todas las partes implicadas; establecimiento de una buena
cooperación con los países vecinos; plena aplicación del
Acuerdo de Dayton para Bosnia-Hercegovina, incluido el
establecimiento de relaciones diplomáticas, el regreso de
los refug iados y la cooperac ión con e l  Tr ibunal  Penal
Internacional para la antigua Yugoslavia.

La UE se ha comprometido en un proceso común y con-
tinuado para debatir los problemas políticos y económi-
cos .  En e l  futuro se abordarán aspectos como la
democracia, el desarrollo económico, la reconstrucción y
el desarrollo energético, con objeto de estrechar las rela-
ciones entre la UE y Yugoslavia.

11.10.99
CTBT / Declaración de la UE

La UE se congratula por la declaración de la Conferencia
de Viena de ratif icadores y signatarios del Tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares. En ella
subraya la convicción de que el Tratado redunda clara-
mente en interés de todos los estados como impedimento
fundamental de la proliferación de armas nucleares. La UE
se compromete a actuar en favor de su entrada en vigor, y
renueva el llamamiento a aquellos estados que todavía no
ha firmado el Tratado para que lo hagan lo antes posible.
La UE insta a los estados que todavía no lo han ratificado a
que lo hagan sin demora, en particular aquellos cuya ratifi-
cación es necesaria para la entrada en vigor del Tratado.

11.10.99
Myanmar / Posición común 1999/670/PESC

El Consejo prorroga la Posición común 96/635/PESC por
un período de seis meses, es decir, hasta el 29 de abril
del 2000, fecha en la que reexaminará la situación en
Myanmar en función de los resultados de la misión del
Sr .  de Soto ,  representante espec ia l  de l  Secretar io
General de las Naciones Unidas.

El 15 de octubre, los países de Europa Central y Oriental
asociados, Chipre, Malta y los países de la EFTA miem-
bros del EEE, declaran que comparten los objetivos de
dicha posición común y velarán por que sus políticas
nacionales sean conformes a ella.

12.10.99
Togo / Declaración de la Presidencia

La UE se congratula de los avances realizados en las con-
versaciones sobre la situación política en Togo celebradas
en julio, para las que se contó con la asistencia de la UE y
de los mediadores y expertos en seguridad de la OIF
(Organización Internacional para la Francofonía). Estos
avances culminaron en el acuerdo-marco de Lomé del 29
de julio de 1999. La UE hace un llamamiento a todas las
partes togolesas para que apliquen eficazmente los térmi-
nos de dicho Acuerdo marco, con buena fe y respetando
los Derechos Humanos. La UE está dispuesta a apoyar a la
misión de los mediadores, dentro del ámbito correspon-
diente y de conformidad con las normas del Convenio de
Lomé, confiando en que sirva para restaurar la democracia
en Togo y normalizar las relaciones entre la UE y Togo.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

16.10.99
Pakistán / Declaración de la UE

La UE está muy preocupada por la situación en Pakistán
y condena las actuaciones recientes del ejército pakistaní.
La UE está especialmente consternada por la proclama-
c ión del estado de emergencia ,  la suspensión de la
Constitución y las estructuras democráticas y las informa-
ciones sobre la detención de los ministros del Gobierno.
La UE hace un llamamiento al ejército para que respete
la seguridad y los derechos de los detenidos y para que
los libere sin demora. Es esencial el inmediato restableci-
miento de la democracia y el Estado de Derecho, crucial
para mantener la estabilidad del país y de toda la región.
La UE hace hincapié en la necesidad de que continúe el
diálogo entre Pakistán y la India para resolver las tensio-
nes en la zona. Los acontecimientos recientes destacan la
importancia de que tanto Pakistán como la India se
adhieran al régimen mundial de no proliferación. La UE
cree firmemente que Pakistán necesita un gobierno esta-
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ble y democrático, que mantenga su programa de refor-
ma económica. De no darse las condiciones para dicho
programa, habría que bloquear los futuros préstamos de
las instituciones financieras internacionales. El Consejo
estudiará otras medidas que considere oportunas, inclui-
do el futuro de la ayuda al desarrollo.

16.10.99
Ensayos nucleares / Declaración de la UE

La UE lamenta profundamente la decisión del Senado de
Estados Unidos de no ratificar el CTBT y considera que
con ello se envía una señal equivocada a aquellos estados
que pudieran querer dotarse de armas nucleares. Todos
aquellos estados que aún tienen que adherirse al Tratado
deberían hacerlo cuanto antes. La UE acoge favorable-
mente el compromiso público del presidente Clinton de
seguir trabajando en favor de la rati f icación de dicho
Tratado por Estados Unidos así como de seguir observan-
do una moratoria respecto de los ensayos nucleares. La
UE está firmemente convencida de la importancia del
Tratado para los intereses de todos los estados, al consti-
tuir un obstáculo fundamental a la proliferación de las
armas nucleares. Los estados miembros reiteran su com-
promiso de intensificar sus esfuerzos para que el Tratado
entre en vigor tan pronto como sea posible.

18.10.99
Burundi / Declaración de la Presidencia

La UE condena con firmeza los nuevos brotes de violencia
en Burundi, cuyas víctimas principales siguen siendo los
habitantes de ese país. La UE condena el ataque a una
misión humanitaria en la provincia de Rutana producido el
12 de octubre. Manifiesta su conmoción por la matanza
de varios miembros de dicha misión, burundeses y expa-
triados, entre ellos dos representantes de organismos de
la ONU y hace un llamamiento al procesamiento de los
responsables de esta masacre. La UE pide urgentemente a
todas las facciones burundesas que pongan fin a la violen-
cia y lleguen cuanto antes a un acuerdo sobre las condi-
ciones de un alto el fuego y el retorno a la paz civil , la
reconciliación y la democracia en Burundi.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre y los países de la EFTA miembros del EEE se unen a
esta declaración.

21.10.99
Bielarús / Declaración de la Presidencia

La UE condena enérgicamente los actos violentos que
tuvieron lugar en la manifestación del 17 de octubre en
Minsk, y reclama la liberación inmediata de las personali-
dades políticas detenidas con ocasión de esta manifesta-
ción, en particular el Sr. Statkevitch, así como de las
personalidades detenidas con anterioridad. La UE reitera
la importancia que concede a un auténtico diálogo políti-

co destinado a crear las condiciones requeridas para la
organización de elecciones libres y democráticas, someti-
das a observación internacional. Sólo unas elecciones
que reúnan estas condiciones permitirán que el pueblo
de Bielarús adquiera una verdadera legitimidad política.
La UE rechaza la visión unilateral de los acontecimientos
que induce a pensar que la entera responsabilidad perte-
nece a la oposición y que insinúa que esta manifestación
se habría organizado gracias a la financiación occidental.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE se
unen a esta declaración.

21.10.99
Timor Oriental / Declaración de la Presidencia

La UE se congratula de que la Asamblea Consult iva
Popular de Indonesia (MPR) haya resuelto, el 16 de octu-
bre de 1999, declarar nulo el  decreto de 1978 que
incorporó Timor Oriental a Indonesia. Esta decisión es
un paso importante del proceso, dirigido por la ONU, de
disponer los planes para el traspaso pacífico y ordenado
de la autoridad sobre Timor Oriental a la ONU. La UE,
junto con la comunidad internacional, desea que la tran-
sición de Timor Oriental a la independencia total sea
pacíf ica y sin trabas, y confía en que el Gobierno de
Indonesia cooperará sin reservas con este fin.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre y los países de la EFTA miembros del EEE se unen a
esta declaración.

21.10.99
Sudán / Declaración de la Presidencia

La UE acoge con satisfacción la decisión del Gobierno de
Sudán y del Movimiento Popular de Liberación de Sudán
de prorrogar por un período de tres meses el alto el
fuego en el sur de Sudán. La UE considera que esta pró-
rroga es una medida importante para incrementar y garan-
tizar el suministro de la ayuda humanitaria en las zonas
afectadas por la guerra, así como un paso positivo tenden-
te a la creación de una atmósfera propicia para lograr una
paz duradera. La UE reitera su llamamiento a ambas par-
tes para lograr un alto el fuego humanitario permanente y
total y una reanudación rápida de las negociaciones de
paz en Nairobi, decididas en la última ronda de negocia-
ciones en el proceso de paz de la IGAD.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

22.10.99
República Federal de Yugoslavia / 

Posición común 1999/691/PESC 

El Consejo apoya a las fuerzas democráticas en Yugo-
slavia que demuestren que están profundamente com-
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prometidas con los valores democráticos. Este apoyo se
refiere, en particular, a las siguientes actividades: desarro-
llo del diálogo con dirigentes locales partidarios de la
democracia y dirigentes de organizaciones cívicas; instau-
ración de un proceso común que servirá de marco a un
verdadero debate sobre cuestiones políticas y técnicas;
apoyo al lanzamiento del proyecto piloto propuesto por
el G-17 en el marco de la iniciativa "la energía al servicio
de la democracia" relativo al suministro de energía a los mu-
nicipios serbios; e intensificación del apoyo a los medios
de comunicación democráticos.

22.10.99
Europa Sudoriental / Decisión 1999/694/PESC

El Consejo adopta esta decisión sobre la aplicación de la
Posición común 98/633/PESC relativa al proceso de esta-
bilidad y buena vecindad en la Europa sudoriental, con
objeto de aportar un apoyo a proyectos prioritarios rela-
tivos a la estabilidad, la buena vecindad y la sociedad civil
en esta zona. El importe de referencia financiera para la
aplicación de la presente decisión, que expira el 22 de
octubre del 2001, es de 1,8 millones de euros.

22.10.99
Indonesia / Declaración de la Presidencia

La UE fe l ic i ta  a Abdurrahman Wahid y a Megawat i
Soekarnoputri por su elección como presidente y vice-
presidente de Indonesia. La elección se desarrolló de
forma transparente y democrát ica ,  y representa un
nuevo hito en el tránsito de Indonesia hacia la democra-
cia. Indonesia deberá hacer frente todavía a importantes
retos, y los nuevos dirigentes pueden aportar la estabili-
dad y la confianza que su país necesita. La UE espera
igualmente que el nombramiento del nuevo Gobierno
permita avanzar por la senda de las reformas económicas
y democráticas. La UE se declara dispuesta a cooperar
estrechamente con el nuevo Gobierno.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre y los países de la EFTA miembros del EEE se unen a
esta declaración.

28.10.99
CTBT / Resolución del Parlamento Europeo

El Parlamento crit ica el rechazo de la rati f icación del
CTBT por el Senado de los EEUU, destacando las graves
consecuencias que podría tener este hecho. No obstante,
el Parlamento se felicita por la declaración del presidente
Clinton en la que afirma su deseo de proseguir la política
de suspensión de los ensayos nucleares. Por otra parte, el
Parlamento pide a los estados que todavía no lo hayan
hecho que firmen o ratifiquen este tratado de prohibición
y desea que la UE, sus estados miembros y los países can-
didatos desempeñen una función impulsora en todos los
asuntos que estén relacionados con el desarme nuclear.

28.10.99
Eritrea y Etiopía / Declaracion asociados

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chipre,
Malta y los países de la EFTA miembros del EEE, declaran
que comparten los  ob jet ivos de la  Pos ic ión común
1999/206/PESC definida por el Consejo de la UE el 15 de
marzo de 1999 en relación con Etiopía y Eritrea, tal como
fue prorrogada por la Posición común 1999/650/PESC de
30 de septiembre de 1999, y se asegurarán de que sus
políticas nacionales sean conformes a ella.

29.10.99
República Federal de Yugoslavia / 

Declaración de la Presidencia

La UE reitera su gran preocupación sobre el uso arbitrario
y discriminatorio de la ley de información que constituye
una de las numerosas medidas empleadas para limitar la
libertad de la prensa y de otros medios de comunicación
en Serbia. Es especialmente preocupante que la ley de
información prevea multas de cuantías exorbitantes para
periodistas, redactores jefe y editores que supuestamente
hayan abusado de la libertad de información. El plazo de
24 horas que estipula la ley para el pago de las multas
tampoco es razonable, ya que no da tiempo a practicar
una defensa correcta ante los Tribunales y ha motivado en
la práctica el cierre de varios medios de comunicación
independientes, así como de instituciones independientes
relacionadas con medios de comunicación. La UE conside-
ra que la libertad de expresión es uno de los fundamentos
de toda sociedad democrática, y cualquier limitación de la
libertad de la prensa y de otros medios de comunicación
va en detrimento de la democratización de Yugoslavia. La
UE exige, una vez más, que la ley de información sea
derogada con carácter urgente o modificada de manera
sustancia l  y que se respeten en Serbia la l ibertad de
expresión, la libertad de la prensa y de los demás medios
de comunicación. La UE se declara dispuesta a prestar
asistencia, en colaboración con otras organizaciones inter-
nacionales como la OSCE y el Consejo de Europa, a las
autoridades serbias con el fin de redactar una nueva ley
inspirada en principios democráticos reconocidos interna-
cionalmente. La aplicación de medidas restrictivas contra
los medios de comunicación impedirán la reinserción de
Yugoslavia en la comunidad internacional.

NOVIEMBRE

04.11.99
Kosovo / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su consternación por los actos de violen-
cia cometidos recientemente contra la población serbia
de Kosovo. La UE condena sobre todo el incidente ocu-
rrido el 27 de octubre en Pec, en que un convoy de 155
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serbios, organizado por ACNUR y con protección de la
KFOR, sufrió un ataque en el que fueron heridas varias
personas; también condena los disparos contra el presi-
dente del Movimiento Serbio de Resistencia de Kosovo y
copresidente del Consejo nacional serbio, Momcilo
Trajkovic, ocurrido el 31 de octubre en su casa en Pris-
tina, así como otros muchos ataques contra minorías y
demás actos de violencia recientes. La UE confía en que
todas las partes cumplan íntegramente la Resolución
1244 del Consejo de Seguridad de la ONU y cooperen
plenamente con la UNMIK y la KFOR. La UE mantiene su
compromiso de crear un Kosovo democrático y pluriét-
nico. Todos los kosovares -sea cual sea su origen étnico-
deberán ser  capaces de permanecer o de vo lver  a
Kosovo para vivir en paz, sin hostigamientos de ningún
tipo. Esta ha sido, es y será la base del firme compromiso
militar, político y económico de la UE en Kosovo. La UE
y sus estados miembros han hecho una importante inver-
sión en personas y en dinero para la reconstrucción de
Kosovo. Esta constante violencia étnica complica los
intentos de la UE por reconstruir una sociedad estable
en Kosovo. La UE hace un llamamiento a todo el pueblo
de Kosovo para que se abstenga de cualquier acto de
violencia y emprenda el camino de la cooperación. La
Unión hace un llamamiento a los líderes de la comunidad
albano-kosovar, sobre todo, para que condenen estos
actos y se sirvan de su influencia y liderazgo y trabajen
con la KFOR y la UNMIK en la eliminación de todo inci-
dente violento e intimidación. La Unión insta a todas las
partes a que cooperen para que los delincuentes sean
juzgados y solicita a todas las fuerzas políticas de Kosovo
que reanuden el diálogo y dejen de proferir amenazas
contra sus oponentes políticos.

15.11.99
Afganistán / Posición común 1999/727/PESC

Con el fin de hacer presión sobre los talibán para que
entreguen al terrorista Usama bin Laden a la comunidad
internacional, el Consejo adopta medidas restrictivas,
como la prohibición de los vuelos cuya procedencia o
destino sea la Comunidad Europea efectuados por aero-
naves propiedad de los talibán o alquiladas o explotadas
por ellos o por cuenta de ellos, y la congelación de fon-
dos y otros recursos financieros de que dispongan los
talibán en la Comunidad Europea. Esta posición común
se adopta en línea con la Resolución 1267 (1999) del
Consejo de Seguridad de la ONU, que recomendaba
dichas medidas en caso de que Afganistán se negara a
entregar, antes del 14 de noviembre, a Usama bin Laden.

15.11.99
Camboya / Decisión 1999/730/PESC

El Consejo adopta la decisión por la que se aplica la Acción
común 1999/34/PESC sobre la contribución de la UE para
combatir la acumulación desestabilizadora y la proliferación

de armas ligeras y de pequeño calibre en Camboya. La UE
se propone propiciar el control, la recogida y la destrucción
de armas en Camboya, y ha previsto aportar una asistencia
técn ica y  una ayuda f inanc iera de 500 .000 euros a l
Gobierno camboyano.

15.11.99
República Democrática del Congo (RDC) /

Posición común 1999/728/PESC

La Unión afirma que una paz duradera en la RDC sólo
puede lograrse mediante un acuerdo de paz negociado que
sea justo para todas las partes. La UE apoyará el proceso
de reconciliación y democratización de la RD del Congo y
está dispuesta a apoyar la reconstrucción nacional del país.
Asimismo, apoyará la acción que lleven a cabo la ONU y la
OUA para la aplicación del acuerdo de alto el fuego y el
proceso de paz; dará a la comisión militar conjunta, institui-
da por el acuerdo de alto el fuego, el apoyo que le permita
ejercer sus funciones; y cooperará con los demás agentes
de la comunidad internacional competentes. La UE favore-
cerá, en cooperación con los países implicados, las activida-
des que contribuyan a la estabilidad política y a la lucha
contra los problemas económicos y sociales. La UE, con sus
estados, miembros se reserva el derecho de modificar o
anular cualquier actividad en apoyo de la aplicación del
acuerdo de alto el fuego de Lusaka si las partes del mismo
no se atienen a lo estipulado en él.

15.11.99
República Democrática del Congo / 

Decisión 1999/729/PESC

En su Posición común 1999/728/PESC, el Consejo preco-
niza dar a la comisión militar conjunta, instituida por el
acuerdo de alto el fuego de Lusaka, el apoyo que le per-
mita ejercer sus funciones. El Consejo decide que la UE
contribuirá al gasto operativo no militar de la comisión
militar conjunta para que ésta pueda desplegar sus obser-
vadores en la RD del Congo durante un período de seis
meses y ejercer las funciones que especifique su regla-
mento. Para ello está previsto un importe orientativo de
1.200.000 euros. Los fondos se canalizarán a través de la
Organización para la Unidad Africana (OUA), y la fecha
de expiración de la Decisión se fija a 8 de mayo del 2000.

16.11.99
Tadzhikistán / Declaración de la Presidencia

La UE manifiesta su inquietud por los hechos y procedi-
mientos antidemocráticos en relación con las elecciones
presidenciales en Tadzhikistán, y considera que no han
sido compatibles con los principios y valores democráticos.
La UE no observa avance alguno en la evolución hacia la
democracia en un país en el que las reglas básicas de la
sociedad civil no sólo no se respetan, sino que se vulneran
abiertamente. La UE insta al Gobierno de Tadzhikistán a
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adoptar y aplicar procedimientos y normas democráticos
en las próximas elecciones parlamentarias para garantizar
que éstas sean plenamente libres y correctas. Es interés del
pueblo tadzhiko que se propicien las condiciones para que
todas las fuerzas políticas del país participen, en pie de
igualdad, en los preparativos y desarrollo de dichas elec-
ciones, de acuerdo con los principios de la OSCE. La UE
apoya inequívocamente el proceso de paz en Tadzhikis-
tán y lo vincula a la evolución de sus futuras relaciones
contractuales con este país. Sólo la normalización de su 
sociedad puede permitir a Tadzhikistán cumplir sus com-
promisos internacionales. Únicamente el proceso de paz
puede permitir que continúen mejorando las condiciones
de seguridad y facilitar así la asistencia internacional.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chipre,
Malta, Islandia y Liechtenstein se unen a esta declaración.

22.11.99
Macedonia / Declaración de la Presidencia

La UE sigue con interés el desarrollo del proceso de elec-
ciones presidenciales celebrado en Macedonia y cuyos
resultados están siendo estudiados por las instituciones
constitucionales. La UE recuerda que, de acuerdo con la
evaluación de la OSCE y la Oficina de las Instituciones
Democráticas y de los Derechos Humanos (OIDDH), las
elecciones se desarrollaron en general de manera satisfac-
toria, si bien se observaron algunas irregularidades. La UE
lamenta que algunos partidos políticos no hayan respondi-
do al llamamiento de la OSCE para participar en la super-
v is ión del  proceso electora l .  A la UE le preocupa la
posibilidad de que la decisión final se aplace más allá del
calendario establecido constitucionalmente. La plena
observancia del Estado de derecho en una democracia
operativa supone que se respeten los principios vinculan-
tes de transparencia y regularidad y que se informe al ciu-
dadano de forma oportuna y exhaustiva. La incertidumbre
sobre la duración de los procedimientos está suscitando la
desconfianza en el sistema democrático. Una atmósfera
de sospechas y acusaciones mutuas podría provocar ten-
siones entre grupos políticos y étnicos y hacer peligrar la
estabilidad interna. La UE apela a todas las fuerzas políti-
cas interesadas para que den muestras de moderación en
la competición democrática, aboguen por que el proceso
electoral sea equitativo y concluya dentro de los plazos
establecidos y acaten los resultados definitivos. La UE
espera que sea proclamado pronto el nuevo presidente
electo, que será reconocido y acogido como nuevo jefe
de Estado y respetado interlocutor europeo.

22.11.99
Chile y Perú / Declaración de la Presidencia

La UE acoge con enorme satisfacción la firma en Lima, el
13 de noviembre, del Acuerdo bilateral entre Chile y
Perú, que complementa la aplicación del Tratado de paz

de 1929. El Acuerdo consolidará la paz y la estabilidad
en la región y contribuirá a fomentar el comercio y la
inversión en sus países y en la región en su conjunto.

25.11.99
Indonesia / Declaración de la Presidencia

La UE desea una Indonesia fuerte, unida y democrática,
por lo que apoya la integridad territorial de dicho país.
Asimismo, la UE acoge con satisfacción la decisión del
nuevo Gobierno indonesio de resolver las diferencias
existentes mediante el diálogo antes que con medios
militares. La UE apoya encarecidamente los esfuerzos del
nuevo Gobierno indonesio para encontrar una solución
pacífica a la situación en Aceh, así como en otros lugares
de Indonesia, e insta a todas las partes a que eviten la
violencia. La UE respalda en particular un diálogo en el
que intervengan todas las partes en conflicto en Aceh. 
Se congratula de la determinación manifestada por el 
Gobierno indonesio de atender las quejas que plantea 
la población de Aceh. Apoya la labor desarrollada por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que
aquellos que hayan violado los Derechos Humanos, ya
sean civiles o militares, tengan que rendir cuentas de ello,
y hace un llamamiento a todas las partes implicadas para
que colaboren plenamente en la investigación.

26.11.99
Croacia / Declaración de la Presidencia

La UE sigue de cerca el debate en Croacia en torno a la
fecha de las elecciones parlamentarias que tendrán lugar,
según la normativa legal, el 27 de enero del 2000 como
fecha l ímite. La UE observa con preocupación que se
están barajando como posibles fechas del escrutinio los
días inmediatamente después de Navidad. La UE advierte
sobre el hecho de que las disposiciones previstas para la
supervisión internacional y nacional de las elecciones
podrían encontrar obstáculos si las elecciones se celebran
muy poco después de Navidad. La UE reconoce que la
elección de la fecha es una decisión soberana de Croacia,
sin embargo, celebrar las elecciones entre Navidad y Año
Nuevo puede suscitar dudas sobre si las elecciones serán
libres y justas. La misión de la OSCE en Croacia ha decla-
rado que, a escala europea, la celebración de elecciones
en el período de Navidad es un hecho totalmente sin pre-
cedentes, afirmación que la UE comparte plenamente.

26.11.99
República Democrática del Congo / 

Declaración de la Presidencia

La UE y sus estados miembros reafirman su compromiso
respecto al Acuerdo de Lusaka, única perspectiva de paz
duradera y de seguridad en la región de los Grandes
Lagos. La UE está dispuesta a proporcionar pleno apoyo
polít ico, diplomático y material para la apl icación del
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Acuerdo, a condición de que las partes muestren la volun-
tad política necesaria y lo apliquen. La UE y los estados
miembros mantendrán su apoyo al alto el fuego y a las
medidas destinadas a fomentar la confianza, en especial a
las decididas por la Comisión militar conjunta que supervi-
sará los aspectos militares del Acuerdo. La UE, con una
cantidad de hasta 1,2 millones de euros, y los estados
miembros están proporcionando a la Comisión militar
conjunta ayuda financiera y práctica. Declaran su disposi-
ción a mantener, y a aumentar en caso necesario, este
apoyo. La UE se congratula por el nombramiento del
Representante especial del Secretario General de la ONU
en la República Democrática de Congo. La UE también
apoya las recomendaciones del Secretario General de la
ONU y el proyecto de resolución de Namibia sobre las
próximas medidas que deben tomarse para un rápido
despliegue de observadores de la ONU en el Congo. La
UE afirma su disposición a apoyar, en su debido momen-
to, a una fuerza de mantenimiento de la paz de la ONU
para ayudar a las partes a aplicar el Acuerdo de Lusaka.

La UE subraya la necesidad de garantizar el desarme, la
desmovilización y la reintegración pacíficos y permanen-
tes de las milicias que actúan en la región, con objeto de
promover la justicia, la reconciliación nacional y el respe-
to de los Derechos Humanos. La UE subraya en particu-
lar que los miembros de la antigua FAR y de las milicias
Interahamwe acusados de crímenes de genocidio deberí-
an ser llevados ante la justicia, mientras que se debería
permitir que quienes acepten el proceso de desarme,
desmovilización y reintegración regresen a Rwanda sin
temor a ser perseguidos. La UE afirma su voluntad de
ayudar a las partes en este sentido. La Comisión Europea
y los estados miembros disponen de financiación para
fomentar el diálogo en el Congo tan pronto como las
partes estén listas. La UE invita a todas las partes implica-
das a actuar con rapidez, y sin condiciones previas para
in ic iar e l  d iá logo, y anima a la OUA y a l  pres idente
Frederick Chiluba en sus esfuerzos por encontrar un
mediador adecuado.

La UE subraya su inquietud por la utilización de los dia-
mantes, el oro y otros recursos de la RDC para financiar
operaciones militares en la región, y hace un llamamiento
a todas las partes para que garanticen que todas las ope-
raciones comerciales de esta índole sean legales y confor-
mes al Derecho nacional e internacional pertinente, así
como transparentes y coherentes con los acuerdos de los
estados con las instituciones financieras internacionales, y
que beneficien no a particulares, s ino al pueblo de la
RDC. La UE afirma su disposición a proporcionar ayuda
humanitaria a quienes la necesiten y a facilitar ayuda al
desarrollo una vez que se establezca la paz y se cuente
con mecanismos que permitan la aplicación efectiva de la
ayuda. La UE apoya una posible conferencia internacional
sobre segur idad y cooperac ión en la  reg ión de los
Grandes Lagos a fin de abordar y resolver las causas sub-

yacentes del conflicto en esta región. La UE anima a la
OUA y a todos los países africanos interesados en co-
menzar el trabajo preparatorio tan pronto como se hayan
aplicado los principales elementos del Acuerdo de Lusaka,
y anuncia su disposición a cooperar con las partes facili-
tando asistencia técnica y financiera a este respecto.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chipre,
Malta, Islandia y Liechtenstein se unen a esta declaración.

30.11.99
Comunidad del África Oriental / 

Declaración de la Presidencia

la UE se felicita por el establecimiento de la Comunidad
del África Oriental y alaba a sus Estados miembros por
tan importante logro. La UE está convencida de que la
Comunidad del África Oriental creará en la región un
entorno político y económico y unos mecanismos que
conduzcan a la paz, al crecimiento económico y a la pros-
peridad de sus países miembros y de sus pueblos. La UE
desea expresar que está dispuesta a cooperar con la
Comunidad del África Oriental y sus países miembros y
apoyarlos en los distintos campos que sean objeto de sus
esfuerzos conjuntos.

Los países de Europa Central  y Oriental  asociados,
Chipre, Malta y los países de la EFTA miembros del EEE
se unen a esta declaración.

DICIEMBRE

03.12.99
Somalia / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la decisión adoptada por la Cumbre
de jefes de Estado o de Gobierno del IGAD, celebrada el
26 de noviembre en Djibuti , de aprobar y apoyar sin
reserva la iniciativa tomada por su presidente, Ismail
Omar Guelleh, presidente de Djibuti, sobre la crisis de
Somalia. La UE espera con interés examinar las propues-
tas detalladas y sus mecanismos de aplicación, que el
IGAD elaborará en cooperación con el comité perma-
nente sobre Somalia. El apoyo de la UE será examinado
sobre esta base, a la luz de las conclusiones de la reunión
del comité sobre Somal ia del foro del partenar iado 
del IGAD, celebrado el 19 y 20 de cotubre de 1999 en
Roma, y de su posición en favor del establecimiento de
estructuras regionales de administración fundadas en pro-
cesos participativos que incluyan a la sociedad civil. Estas
estructuras constituirían el fundamento de un futuro
gobierno nacional y permitirían preservar la soberanía y la
unidad de Somalia.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta, Liechtenstein y Noruega se unen a esta decla-
ración.
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06.12.99
Yugoslavia / 

Decisión 1999/812/PESC 

El  Conse jo ,  en ap l icac ión de la  pos ic ión común
1999/318/PESC sobre medidas restrictivas suplementarias
contra Yugoslavia, modifica la decisión 1999/612/PESC
con objeto de actualizar la lista de personas a las que se
prohibe el visado en territorio de los estados miembros
de la UE.

06.12.99
Cuba / Conclusiones del Consejo

Reafirmando que el objetivo de la UE con respecto a
Cuba es a lentar e l  proceso de trans ic ión hacia una
democracia pluralista, el respeto de los Derechos Huma-
nos y las libertades fundamentales, así como la reforma
económica y la mejora del nivel de vida, el Consejo nota
que durante los últimos seis meses, la política interior
cubana no ha evolucionado. En consecuencia, renueva
por quinta vez su posición común de 24 de junio de
1999, anunciando su intención de reexaminar la situación
dentro de seis meses.

08.12.99
Bielarús / 

Declaración de la presidencia

La UE acoge satisfecha la noticia de la liberación del ex
primer ministro de Bielarús, Mijaíl Chiguir. Acusado de
corrupción, Chiguir había sido encarcelado el 2 de abril
de 1999, pero todo indica que las razones de su arres-
to eran políticas. La UE espera que el proceso de Mijaíl
Chiguir será transparente y equitativo y conforme a los
principios de justicia internacionalmente reconocidos.
La UE reafirma su apoyo a los esfuerzos desplegados
por la OSCE con vistas a un diálogo político con la
oposición, destinado a preparar la celebración, en el
2000, de elecciones libres y democráticas con presen-
cia de observadores internacionales. La UE se declara
satisfecha por los compromisos adoptados por Bielarús
en la declaración adoptada en la cumbre de Estambul.
Tras este primer paso, para permitir la apertura rápida
de las negociaciones, la UE desea que el acuerdo esta-
blecido se aplique, el cual prevé el acceso de la oposi-
ción a los medios de comunicación del Estado antes
del inicio de las negociaciones. La UE espera finalmente
que el proceso de diálogo lanzado por la OSCE permi-
tirá a Bielarús comprometerse en la vía de la instaura-
ción de una sociedad pluralista, basada en el Estado de
derecho y en el respeto de los Derechos Humanos. La
UE está dispuesta a prestar su ayuda en este proceso.

Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, la República Checa,
Chipre, Malta, Islandia y Liechtenstein se unen a esta
declaración.

09.12.99
Europa del Sudeste / 

Acción común 1999/822/PESC

El Consejo prorroga la acción común 1999/523/PESC
hasta el 31 de dic iembre del 2000 y concede 2,485
millones de euros para cubrir los costes de esta prórro-
ga. La acción común precisa igualmente que las posicio-
nes de la UE en el marco del pacto de estabilidad serán
definidas conforme a las orientaciones adoptadas por el
Consejo el 13 de septiembre de 1999.

09.12.99
Letonia / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la adopción por el parlamento letón,
el 9 de diciembre, de la ley sobre la lengua. La UE ve en
ello un signo alentador para la mejora del proceso de
integración de las minorías en la sociedad letona. La UE
suscribe plenamente la declaración relativa a la ley sobre
la lengua realizada por el alto comisario para las minorías
nacionales, Max van der Stoel, en el sentido de que la ley
es conforme a las obligaciones y compromisos interna-
cionales de Letonia. La UE no duda que la ley se aplicará
debidamente. Al mismo tiempo, la UE saluda la decisión
reciente del gobierno letón de adoptar el documento
marco para la integración civil y espera que la situación
evolucionará aún más en esta materia. La UE continuará
trabajando en estrecha cooperación con Letonia para
favorecer la realización de este objetivo.

10.12.99
Yugoslavia / Declaración de la Presidencia

La UE ha tenido conocimiento de las últ imas medidas
tomadas respecto a los medios de comunicación indepen-
dientes en la República Federal de Yugoslavia y expresa su
consternación ante las multas totalmente injustificadas
impuestas a los medios Blic, Danas y Studio B. Es contrario
a todos los principios de la libertad de expresión infligir
multas a los medios de comunicación por el único motivo
de haber publicado una declaración oficial hecha por un
importante partido político. La ley sobre la información es
contrar ia  a  los  pr inc ip ios  bás icos de la  democrac ia .
Utilizándola como un instrumento de censura financiera
contra los medios independientes, las autoridades yugosla-
vas se alejan todavía más de las normas europeas e inter-
nacionales. La UE solicita a las autoridades yugoslavas que
anulen su decisión abusiva contra estos medios e insiste en
que la ley de información sea abrogada.

11.12.99
PESC / Consejo Europeo

El Consejo Europeo adopta dos informes de la presiden-
cia sobre el desarrollo de los medios de la UE para la
gestión militar y no militar de crisis en el marco de una
política europea común reforzada en materia de seguri-
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dad y defensa. La UE reconoce que el Consejo de segu-
ridad de la ONU es la instancia a quien corresponde en
primer lugar velar por el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. El Consejo Europeo subraya
su determinación de desarrollar una capacidad autónoma
de decidir y, allí donde la OTAN como tal no esté com-
prometida, lanzar y conducir las operaciones militares
bajo la dirección de la UE, en respuesta a las crisis inter-
nacionales. Este proceso está destinado a evitar inútiles
duplicaciones y no implica la creación de unas fuerzas
armadas europeas.

El Consejo Europeo ha decidido lo siguiente: 

a) Los estados miembros, cooperando voluntariamente
en el marco de operaciones dirigidas por la UE, deberán
estar en condiciones, como máximo en el 2003, de des-
plegar en un plazo de sesenta días y apoyar durante al
menos un año unas fuerzas armadas de entre 50.000 y
60.000 personas, capaces de efectuar el conjunto de las
misiones de Petersberg; 

b) Se crearán nuevos órganos y nuevas estructuras políti-
cas y militares en el seno del Consejo para permitir a la
UE asegurar la orientación política y la dirección estraté-
gica necesarias para estas operaciones, en el respeto del
marco institucional único; 

c) Se definirán las modalidades que aseguren una consul-
ta, una cooperación y una transparencia plenas entre la
UE y la OTAN, teniendo en cuenta las necesidades de
todos los estados miembros de la UE;

d) También se definirán disposiciones adecuadas para
permitir, sin perjuicio de la autonomía de decisión de la
UE, a los estados europeos miembros de la OTAN que
no pertenecen a la UE, así como a otros estados concer-
nientes, contribuir a la gestión militar de una crisis, bajo
la dirección de la UE; 

e) Se establecerá un mecanismo para la gestión no mili-
tar de las crisis para coordinar y utilizar más eficazmente
los diversos medios y recursos civiles, paralelamente a
los medios y recursos militares, de que disponen la UE y
sus estados miembros.

El Consejo Europeo invita a la próxima presidencia, en
asociación con el secretario general/alto representante, a
acordar la prioridad en la continuación, en el seno del
Consejo, de los trabajos relativos a todos los puntos de
estos informes, incluida la prevención de conflictos y la
creación de un comité para la gestión civil de crisis. La
próxima presidencia está invitada a elaborar un primer
in forme sobre la  evo luc ión de la  s i tuac ión para e l
Consejo Europeo de Lisboa y, a la atención del Consejo
Europeo de Feira, un informe de conjunto conteniendo
recomendaciones y propuestas apropiadas, así como ele-
mentos de respuesta a la cuestión de saber si una modi-

ficación de los tratados se juzga necesaria o no. El Con-
sejo está invitado a iniciar la ejecución de estas decisio-
nes, instituyendo en el seno del Consejo, desde marzo
de 2000, los órganos y estructuras interinas convenidas,
conforme a las disposiciones actuales del tratado.

11.12.99
Ucrania / Estrategia común 1999/877/PESC

El Consejo Europeo ha aprobado la nueva estrategia común
de la UE con respecto a Ucrania. Esta estrategia sienta las
bases para un partenariado estratégico a largo plazo, tenien-
do por objetivos: contribuir al desarrollo de una democracia
estable, abierta y pluralista en Ucrania, regida por el Estado
de derecho y basada en una economía de mercado; coope-
rar con Ucrania para mantener la estabilidad y la seguridad
en Europa y en el mundo; intensificar la cooperación econó-
mica, política y cultural con Ucrania así como la coopera-
ción en materia de justicia y asuntos de interior.

La estrategia común precisa que la base jurídica de las
relaciones UE-Ucrania es el Acuerdo de Partenariado y
de Cooperación (APC), y subraya igualmente que la
seguridad nuclear y el desmantelamiento de la central de
Chernobyl son aspectos prioritarios en las relaciones UE-
Ucrania. Por otra parte, tras la adhesión de los países de
Europa central y oriental, la UE tendrá fronteras comu-
nes con Ucrania; en esta perspectiva, la estrategia sugiere
una cooperación reforzada en materia de justicia y asun-
tos de interior (control de fronteras, lucha contra la cri-
minalidad organizada, etc.). Prevista para un período
inicial de cuatro años, puede ser prorrogada, reexamina-
da o adaptada si es necesario por el Consejo Europeo
bajo recomendación del Consejo.

11.12.99
Macedonia / Declaración de la Presidencia

La UE felicita a Boris Trajkovski por su elección como
presidente de Macedonia. La UE pide a todas las fuerzas
políticas del país que acepten los resultados definitivos
de la elección. La UE invita a la población de Macedonia
a que den todo el apoyo que el nuevo presidente electo
necesita para ejercer sus funciones constitucionales. La
UE anima a todas las fuerzas políticas a continuar avan-
zando en la vía de las reformas democráticas, de la eco-
nomía de mercado y la reconciliación étnica, importantes
para la estabilidad y el desarrollo del país. La UE reafirma
su intención de desarrollar la cooperación con Macedo-
nia con vistas a unas relaciones reforzadas.

13.12.99
Croacia / Declaración de la Presidencia

Profundamente entristecida por la trágica pérdida que
representa para el pueblo croata la muerte del presiden-
te Franjo Tudjman, la presidencia del Consejo de la UE
expresa al pueblo croata sus más sinceras condolencias.
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La presidencia de la UE asegura al pueblo croata su
voluntad de continuar el desarrollo de las relaciones
entre la UE y Croacia.

13.12.99
Nicaragua y Honduras / 

Declaración de la Presidencia

La UE ha constatado con preocupación el deterioro de las
relaciones entre Nicaragua y Honduras por una zona de la
plataforma continental situada en el Mar Caribe, y surgida
tras la ratificación del Tratado Ramírez-López sobre la
delimitación de las fronteras marítimas entre Colombia y
Honduras. La UE hace un llamamiento solemne a las par-
tes para que hagan prueba de la mayor moderación y se
abstengan de toda acción que suponga un riesgo para las
relaciones entre ambos países. La UE anima a los dos
gobiernos a hacer lo posible para resolver este problema
mediante el diálogo y otros medios de resolución de con-
flictos internacionales en base al derecho internacional. La
UE apoya firmemente la participación de la Organización
de Estados Americanos (OEA) en el proceso de resolu-
ción de las diferencias. La UE teme que las tensiones 
puedan poner en peligro los resultados importantes en
materia de integración política y económica en Améri-
ca Central. La UE anima a los dos gobiernos a dedicarse a
la reconstrucción y el desarrollo de la región, conforme a la
declaración conjunta adoptada por el Grupo consultivo de
Estocolmo en su reunión de mayo de 1999.

17.12.99
Federación Rusa / 

Acción Común 1999/878/PESC

El Consejo adopta una posición común que establece un
programa de cooperación de la UE a favor de la no pro-
liferación y el desarme en la Federación Rusa. Teniendo
en cuenta los principios y objetivos generales estipulados en
el acuerdo de partenariado y cooperación UE-Rusia y 
en la estrategia común que la UE adoptó en junio, este
programa de cooperación pretende respaldar a las auto-
ridades rusas en sus esfuerzos de control de armamento
y de desarme. Más concretamente, se prevé la asistencia
en el desmantelamiento de las infraestructuras e indus-
tria de armamento (de la manera más ecológica posible)
así como en la reconversión de los antiguos enclaves
militares. El programa de cooperación también está des-
tinado a constituir un marco jurídico y operativo con vis-
tas a asegurar un papel más importante de la UE en
materia de actividades de reducción de riesgos en Rusia.

En una primera fase, el programa debe ayudar a Rusia a
construir una fábrica para la destrucción de armas químicas
en Gorny, en la región de Saratov. Otros proyectos de
asistencia en el marco de este programa serán decididos
por los estados miembros, en base a las propuestas de la
Comisión o de otro Estado miembro. La UE concede una

ayuda de 8,9 millones de euros para la ejecución del pro-
grama durante 1999 y 2000. El Consejo deberá estipular
antes del 31 de diciembre de 2000 la posible prórroga del
programa.

17.12.99
Albania / Decisión 1999/846/PESC

El Consejo modif ica la decisión 1999/320/PESC con
objeto de extender a los distritos albaneses de Elbasan y
Peshkopja la contribución de la UE a la promoción de la
recogida y destrucción de armas.

17.12.99
Bosnia-Hercegovina / 

Acción común 1999/844/PESC

El Consejo Europeo prorroga la acción común 95/545/PESC
relativa a la participación de la UE en las estructuras de eje-
cución del acuerdo de paz para Bosnia-Hercegovina, hasta
el 31 de diciembre del 2000 y fija la cantidad de 11 millones
de euros para cubrir los gastos de esta prórroga.

21.12.99
Kosovo / Acción común 1999/864/PESC

El Consejo prorroga la acción común 1999/522/PESC
sobre la instalación de las estructuras de la misión de la
ONU en Kosovo (UNMIK), hasta el 29 de febrero del
2000 y establece la cantidad de 290.000 euros para
cubrir los gastos de esta prórroga.

22.12.99
Mozambique / Declaración de la Presidencia

La UE se felicita por la conclusión del proceso electoral
en Mozambique con el anuncio oficial de resultados y
felicita a la población del país por la dignidad y disciplina
de que han hecho prueba. Las elecciones han sido segui-
das por observadores internacionales y locales, en espe-
cial por una misión de observación conjunta de la UE. La
UE considera que las elecciones se han desarrollado en
su conjunto de manera libre y regular. Los dos principa-
les partidos han alegado casos de fraude y de mala ges-
tión, que deben ser objeto de investigación y resueltos
según la ley. La UE estima que las elecciones constituyen
un nuevo paso en la v ía de la consol idación de una
democracia multipartidista así como de la paz y estabili-
dad en el país y la región, y una base sólida para la conti-
nuación de la cooperación entre la UE y Mozambique.

22.12.99
Níger / Declaración de la Presidencia

La UE muestra su satisfacción por el desarrollo del pro-
ceso de transición en Níger, y estima que dicho proceso
ha reforzado la democracia y ha favorecido la estabilidad
política. La UE está dispuesta a apoyar a Níger en sus
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esfuerzos por promover el desarrollo económico y social
con vistas a asegurar el bienestar de la población. La UE
reitera la importancia que revisten el respeto de los
Derechos Humanos, los principios democráticos y el
Estado de derecho, elementos esenciales de las relacio-
nes entre Níger y la UE. La UE seguirá evocando la cues-
t ión de la invest igación sobre las c ircunstancias del
asesinato del presidente Baré, y estará particularmente
atenta a la adopción de una ley de amnistía, que la cons-
titución recientemente adoptada permite.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta, Turquía y los países de la EFTA miembros del
EEE se unen a esta declaración.

30.12.99
Chechenia / Declaración de la Presidencia

La UE apoya la decisión tomada por la presidencia en ejer-
cicio de la OSCE de solicitar al gobierno ruso un alto el
fuego inmediato con el fin de permitir la evacuación de la
población civil de Grozny. La UE reitera su posición, según
la cual una delegación del grupo de asistencia de la OSCE
en Chechenia debería establecerse inmediatamente en
Nazran (Ingushetia) a f in de contribuir al esfuerzo de
ayuda humanitaria y permitir una entrega segura de la
ayuda a las víctimas de la guerra. No debe producirse una
repatriación forzada de personas desplazadas en el inte-
rior. El Gobierno ruso debe cumplir sus obligaciones en
materia de derecho humanitario internacional, y como
miembro de la  ONU, de la  OSCE y de l  Conse jo de
Europa, en el espíritu del partenariado estratégico entre la
UE y Rusia. La UE considera que no puede solucionarse

militarmente un problema esencialmente político. La cum-
bre de la OSCE en Estambul ha acordado que una solu-
ción política es esencial y que la asistencia de la OSCE
contribuirá a alcanzar este objetivo. La UE muestra su
inquietud profunda por la amenaza que el conflicto repre-
senta para toda la región del Cáucaso, y saluda la oportuna
decisión del Consejo permanente de la OSCE de enviar
monitores internacionales a la frontera ruso-georgiana. Tal
como lo subrayó el Consejo Europeo en Helsinki, la inte-
gridad territorial de Georgia no debería comprometerse
por una extensión de los combates en Chechenia.

30.12.99
Côte d'Ivoire / Declaración de la Presidencia

La UE observa con preocupación el golpe de Estado mili-
tar y la disolución de las instituciones políticas y judicia-
les, ocurridas en Côte d'Ivoire el 24 de diciembre de
1999. La UE invita a las partes a restaurar rápidamente y
por medios pacíficos el régimen constitucional democrá-
tico en el país, a respetar los Derechos Humanos y a
garantizar a seguridad durante el período de transición.
La UE expresa su apoyo a la decisión tomada en julio en
la cumbre de la OUA, condenando los golpes de Estado
militares y aislando a todo gobierno que alcance el poder
por la fuerza de las armas. A la vista del artículo 366 bis
del Convenio de Lomé, la restauración rápida de un régi-
men democrático en Côte d'Ivoire es importante para la
cooperación futura con la UE.

Los países de Europa Central y Oriental asociados, Chi-
pre, Malta, Turquía y los países de la EFTA miembros del
EEE se unen a esta declaración.


